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Señores Académicos: 
Señoras y señores:

¿Qué significa para mí este solemne acto de ingresar 
en la Real Academia Nacional de Medicina, de entrar a 
formar parte de su cuerpo vivo? Las Academias tienen sus 
funciones específicamente señaladas en sus reglamentos. 
Pero, por debajo de ellas, como savia interior de su vida 
misma, se halla la de incorporar la tradición a la vida 
actual. El ingresar en la Academia supone, pues, partici­
par de un modo personal y directo en esa continuidad 
histórica. De ahí que el honor que me habéis concedido al 
elegirme alcance a más que a un simple nombramiento. 
De ahí, también, que mi agradecimiento sea más profundo; 
al expresarlo públicamente, cumplo un rito tradicional 
que es, a la vez, un sentimiento vivo en mi espíritu.
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D. ANTONIO GARCIA TAPIA

Conocí personalmente a D. Antonio García Tapia en 
los últimos años de su vida. En su figura menuda desta­
caba el fulgor de su mirada. Todo en ella hablaba de 
una reciedumbre interior. Ante] él, míe hacía una pre­
gunta que suelo dirigirme ante toda personalidad que 
llama mi atención; «Si no hubiese sido otorrinolaringó­
ogo, ¿qué hubiera podido ser?» Me parece que en la res­
puesta a tal pregunta se encuentra la clave de muchas 
personalidades. En D. Antonio García Tapia, la respuesta 
era evidente: hubiera sido «fundador» o «colonizador». 
Estaba hecho de la madera de los grandes fundadores o 
colonizadores. Si hubiera existido en otro tiempo, hubiese 
realizado una obra que, en su estructura, hubiera resul­
tado pareja con la que efectuó. Hay quien nace con im­
pulso a crear y a dominar sobre lo creado. Lo mismo da 
que la tarea se muestre en forma de isla desconocida, de 
tribu primitiva o de especialidad científica. Con D. Anto­
nio García Tapia, la Otorrinolaringología experimenta el 
salto que la convierte de especialidad poco cultivada y casi 
inexistente, en una de las más brillantes, fecundas y 
valiosas de nuestra Medicina actual.

Ved, además, cómo se realiza el proceso. Comienzos du­
ros, aprendizaje difícil, elementos que se toman de aquí y 
de allá. No era D. Antonio heredero directo de ninguna 
escuela. Se repetía el hecho tantas veces acaecido—y co­
mentado—en nuestro país. En España, país tradicional por 
antonomasia, donde se conservan tan puras ciertas formas 
de vivir ya pasadas, sólo porque fueron pasadas, no existe 
la tradición científica. Cada cual empieza casi de nuevo,
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sin que nadie le legue una antorcha que nadie encontró 
encendida. Esta circunstancia determina en el neófito 
científico un cierto complejo de inferioridad. D. Antonio 
García Tapia fue a Londres para asistir al Centenario de 
Manuel García, en representación de la Academia Mé­
dico-Quirúrgica Española. Publica en 1905 un libro sobre 
Manuel García, su influencia en la Laringología y en el 
Arte del Canto. En él se encuentra una amplia referencia 
de los actos del Centenario; se siente orgulloso de que un 
español haya dado pie al nacimiento de la Laringología y 
entre tantos primates de la ciencia se siente anonadado. 
«Yo tuve el extraordinario honor, cuyo recuerdo no me 
enorgullece, sino que me anonada, porque me pareció una 
irreverencia, de estar sentado frente al Profesor Chiari (de 
Viena)...». Y más adelante: «Del ensimismamiento que, 
naturalmente, hubo de causarme la estrecha vecindad de 
hombres tan preclaros...» Preclaros ellos, pero preclaro 
también él. Años más tarde, en 1932, preside el Congreso 
Internacional de Otorrinolaringología. Por entonces, su 
obra estaba hecha, había dado su nombre a un síndrome y 
a una operación, había fundado una Revista, había publi­
cado numerosos trabajos y como profesional había logrado 
un éxito no superable. Es decir, lo que no le dió la tradi­
ción, lo que no pudo heredar como Delfín de ningún reino, 
lo conquistó paso a paso, pero con ímpetu seguro. Había 
llegado a ser primus Ínter pares y ya podía sentarse a cual­
quier mesa honrándola él mismo con su presencia.

En la antología de sus trabajos científicos, publicada 
con motivo de su jubilación por sus discípulos y compañe­
ros, se encuentra una selección de los más importantes. La 
Antología lleva un prólogo humano y encendido de Ma- 
rañón: «Vais a leer, los que paséis la vista por estas pági­
nas preliminares a una obra ingente, el esquema de una 
vida ejemplar». En el Boletín de la Real Academia de Me­
dicina se inserta una lista de sus trabajos, cargos y conde­
coraciones. Por tanto, es innecesario que yo repita ahora 
los datos allí contenidos.
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Pero sí me importa señalar, precisamente por lo que 
tiene de ejemplares, algunas otras nervaduras de su obra.

Su calidad de fundador rebasó el ámbito de la especia­
lidad misma. En otra época, hubiese fundado una colonia 
en el Africa Ecuatorial o qué sé yo dónde; en ésta, ligado 
como estaba por su vocación a la Medicina, su ímpetu te­
nía que contenerse y dar sólo pequeñas muestras—en Ria- 
za, en Alicante, en el mismo Sanatorio Villa-Luz—de lo que 
era capaz. Muchas veces he hablado del carácter fundacio­
nal de la Medicina española, que mana de uno de los hon­
tanares del modo de ser del español. Todo el ámbito del país 
se halla sembrado de fundaciones, algunas tan eminentes 
como la que hizo el P. Jofre, del primer manicomio. En este 
punto, D. Antonio García Tapia continúa la línea más 
auténtica del español.

La atracción por la figura de D. Manuel García se halla 
indudablemente dictada por alguna secreta analogía psico­
lógica. D. Manuel García es un profesor de Canto que se ha­
llaba irresistiblemente atraído por la necesidad de conocer 
los secretos de la laringe humana. Se aunaba en él, de un 
modo singular, el empirismo de una profesión con el au­
téntico deseo de conocimiento científico. Lo mismo ocurre 
en D. Antonio García Tapia. Práctico eminente, habilísi­
mo cirujano, experto conocedor del enfermo, de sus males 
y de su psicología, todo ello no le bastaba. Y por eso pasó 
largos años de su vida dedicado a los problemas más abs­
tractos de su especialidad. Su discurso de ingreso en esta 
Real Academia (1918) versó sobre «Las funciones del labe­
rinto posterior y su exploración». Escrito en un limpio cas­
tellano, lleno de vigor, su lectura constituye, todavía hoy, 
un placer para la inteligencia. Como todo buen fundador, 
don Antonio tenía una mente organizada y organizadora: 
en sus trabajos científicos se adivina esa zarpa arquitec­
tural, esquemática y constructiva que mostró en todos los 
actos de su vida.

Supo llevar su éxito profesional como debe llevarse: 
como una pesada carga llena de responsabilidad. «Pregun-
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tad a los médicos más famosos—decía—o a los médicos de 
los magnates. Ellos os dirán las mil ocasiones en que hu­
bieran cambiado su encumbrada posición, expuesta por 10 
mismo al más resonante de los fracasos y aun a las más 
injustas acusaciones, por la bien tranquila del más humil­
de de los trabajadores de laboratorio.» El médico, en esto, 
se parece al político. A medida que crece su fama, siente 
más aguda su responsabilidad. Si los enfermos se multipli­
can, también se multiplica su entrega, y cada acto de su 
profesión es un trozo de vida que deja en las manos de aqué­
llos. El acto médico, aun en su más puro aspecto técnico 
—una intervención quirúrgica—, tiene un carácter itine­
rante. Médico y enfermo caminan juntos, juntan sus vidas, 
aunque sea por corto trecho, y en ese contacto, es el mé­
dico quien generosamente da no sólo su ciencia, sino su 
vida misma. Por eso fatiga tanto ser médico, y vemos a al­
gunos, ya en la cumbre, como D. Antonio García Tapia, 
cansados, irremisible e irrevocablemente fatigados.

Le vi por última vez cuando ya se hallaba próximo a su 
fin. Su organismo era como un barco que se resquebrajase 
después de largas, penosas y difíciles navegaciones; pero 
había algo que siempre me impresionaba—lo que vi en él la 
primera vez—, el fulgor de su mirada, trasunto del fulgor 
de su espíritu. Porque en aquel cuerpo pequeño, débil y a 
punto de desmantelarse, anidaba un espíritu poderoso y 
lúcido, que no se resignaba con facilidad a que le fallasen 
sus instrumentos. Su llama seguirá ardiendo viva en nues­
tro recuerdo y siempre veremos en él un hombre ejemplar 
en la Medicina española, del que hablaremos de vez en 
cuando a nuestros hijos, a nuestros colaboradores y a nues­
tros discípulos, para que su recuerdo perviva también en 
ellos.
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LA FORMULA PENAL

El Código penal de 1944, que es el vigente, en fórmu­
la transcrita de su anterior, el Código de 1932, dice:

«Están exentos de responsabilidad criminal: el ena­
jenado y el que se halla en situación de trastorno men­
tal transitorio, a no ser que éste haya sido buscado de 
propósito para delinquir.»

«Cuando el enajenado hubiese cometido un hecho 
que la Ley sancionase como delito, el Tribunal decre­
tará su internamiento en uno de los hospitales destina­
dos a los enfermos de aquella clase, del cual no podrá 
salir sin previa autorización del Tribunal.»

EL ENAJENADO

El uso de la palabra «enajenado», tomada del lenguaje 
popular y no técnico, constituye, sin duda alguna, un acier­
to, cuyo alcance voy a tratar de señalar.

Cuando se enajena una propiedad, ésta deja de ser mia 
y pasa a ser de otro. El enajenamiento supone, pues, que 
algo deja de pertenecer a uno mismo. En el hombre que se 
enajena, ese algo que deja de pertenecer a él son sus actos 
propios; porque no le pertenecen, el Código le declara irres­
ponsable (1).

Existe aquí, implícita, toda úna teoría de la persona hu­
mana, que conviene desentrañar. Frente a la realidad que

(1) Ageno. Latín alienus, a, um., lo que es de otro y no nuestro. 
Lo que no es dado ni conviene a una persona, dezímos que le es ageno. 
Enagenar, dar a otro lo que es propio, suyo. Enagenación, la tal obra 
de enagenar, o dándola, o vendiéndola, o trocándola. Enagenado, el 
que está fuera de sentido.

(Del Tesoro de la Lengua Castellana, de Sebastián de Covarru- 
bias. 1611.)
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nos circunda, cada cual se afirma como un ser distinto de 
aquello que le rodea. La afirmación de esta autonomía equi­
vale a la aserción de que existe en cada uno de nosotros 
un «yo» capaz de realizar unos actos, de mantener una 
conducta. El problema tiene un hondo calado filosófico; 
porque no es sólo que el «yo» sea propietario de unos actos, 
como puede ser propietario de un objeto, sino que el «yo» 
se afirma en su existenia por la vía de sus mismos actos. 
El «yo» existe en tanto en cuanto se realiza, y la realiza­
ción supone la acción en cualquiera de los planos que se 
ejecute.

Si el «yo» existe en tanto en cuanto se realiza, es que 
puede realizarse en esta u otra forma, de esta o de aquella 
manera; es decir, puede elegir los diversos parámetros so­
bre los que construir las curvas de su acción. Si puede ele­
gir, es que tiene libertad para hacerlo. En la intimidad per­
sonal se hallan intrínsecamente enlazadas la vivencia de la 
actividad del «yo» con la vivencia de su libertad; si en 
nuestra intimidad nos sentimos libres, también nos senti­
mos responsables de nuestra elección. Actividad, libertad, 
responsabilidad emanan del mismo núcleo de nuestra inti­
midad: son, digámoslo de una vez, nuestro modo peculiar 
de existir.

Pero, se dirá: el «yo» asienta en nuestro cuerpo. ¿Es 
que somos libres frente a nuestro cuerpo? El «yo» consti­
tuye una potencia activa que se mueve frente al mundo ex­
terior y frente al mundo interior. Del mundo exterior nos 
vienen los estímulos físicos, los móviles interhumanos; del 
mundo interior nos vienen los impulsos instintivos. Aquí 
encuentra el «yo» sus fronteras; pero es un error creer que 
el «yo» es un puro resultado de la coalición de las formas 
exteriores e interiores, como un centro de reflexión. El «yo» 
posee la efectividad suficiente para asimilar y dirigir, den­
tro de ciertos límites, los impactos externos e internos. Es­
tos límites son los que constituyen la vida personal. Fren­
te a los impulsos internos, a los que emanan de la perso­
nalidad, el «yo» decide absorberlos, alentarlos o inhibir-
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los, según concuerden más o menos con su proyecto vital. 
El «yo» los tiene en cuenta y los necesita, pero no se di­
suelve en ellos. El instinto logra que en cada acto humano 
se proyecte lo que de somático, orgánico y automático hay 
en el hombre; pero el verdadero acto humano, aun en sus 
grados inferiores, muestra siempre la punta buida de su 
autor, que, en el fondo, es la punta del espiritu clavada en 
la carne.

Nacemos, maduramos y envejecemos. Muchas de nues­
tras células han cambiado. Exceptuando las neuronas, 
¿cuántas de aquellas con que venimos al mundo subsisti­
rán cuando descendamos a la tumba? El niño vive en su 
instante presente una vida siempre nueva y rica. El an­
ciano se halla oprimido por su pasado. A lo largo de los 
años, el ser humano se comporta como un nómada en la 
vida. Pero, a pesar de tanta variación, algo hay que siempre 
persiste. Y ese algo no es accidental, sino sustancial, la 
sustancia misma de cada uno que forma—utilizando la ex­
presión senequista de Ganivet—, su eje interno. El «yo», 
pues, mantiene a lo largo de la vida la identidad de sus 
proyectos de acción, por múltiples y variados que sean. 
Esta identidad concede a cada vida humana un cierto sen­
tido. Cada acto humano se halla engendrado por el ante­
cesor, pero supone una anticipación del venidero.

Todo eso es, pues, la inmensa propiedad del «yo». Tiene 
sus limites en el mundo fisico externo y en el fisico inter­
no, pero dentro de su espacio vital se mantiene libre, y por 
su libertad engendra de un modo continuamente reno­
vado su proyecto de vida, que le es peculiar y propio.

Hay veces, empero, en que esa actividad del *yo» no le\ 
es propia; su actividad se ha enajenado. Es la locura, la en­
fermedad mental. Enfermo mental es aquel cuyos actos re­
sultan ajenos, extraños, fuera de su propia vida o camino. 
En los diversos vocablos que se emplean para designar al 
enfermo mental, se contiene esa idea (por ejemplo, desva­
riar, desquiciar, delirar, etc.).
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PSICOSIS, PSICOPATIAS Y NEUROSIS

En términos técnicos, los trastornos mentales pueden 
agruparse bajo tres grandes rúbricas: las psicosis, las per­
sonalidades psicopáticas y las neurosis o reacciones viven- 
ciales. Las psicosis son las auténticas enfermedades men­
tales. Las personalidades psicopáticas son variantes de la 
personalidad, y las neurosis o reacciones vivenciales anor­
males son modos de elaborar anómalamente estímulos emo­
cionales.

Las psicosis se han constituido—tras una larga, penosa 
y dubitativa peregrinación nosológica—sobre el esquema 
de las enfermedades somáticas. De este modo resulta que 
las psicosis son enfermedades somáticas en las que los sín­
tomas psíquicos adquieren la prevalencia. Un tuberculoso 
pulmonar puede tener una ligera euforia; esta modifica­
ción de su psiquismo no constituye todavía una auténtica 
psicosis. En la psicosis, la sintomatología psíquica ocupa el 
primer plano, como, por ejemplo, ocurre en la parálisis ge­
neral. Esto no quiere decir que sea lo más característico, 
ni la piedra de toque para el diagnóstico. En la misma pa­
rálisis general, los sintolmas sobre los que se apoya el diag­
nóstico son, en buena parte, somáticos (rigidez pupilar a la 
luz, disartria, reacciones específicas del líquido, etc.); pero 
lo que concede definitivamente el carácter de parálisis ge­
neral al cuadro clínico es, a la postre, la sintomatología 
psíquica.

Aparte de las psicosis, cuyo correlato somático es cono­
cido, existen otras cuya base somática se presupone: me re­
fiero a la esquizofrenia y a la psicosis maníaco-depresiva. 
En ellas, la sintomatología psíquica es no sólo prevalente, 
sino exclusiva. Los síntomas somáticos que pueden acompa­
ñarlas no son siquiera de segundo plano. Y, sin embargo, 
por analogía a lo que ocurre con las otras psicosis, se les 
supone una base somática y se espera que la investigación 
logre un día ponerla al descubierto.

Ambos subgrupos de enfermedades, tengan o no una
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base somática conocida, se diferencian profunda y, casi 
radicalmente, de los otros dos, a saber: de las personalida­
des psicopáticas y de las neurosis o alteraciones psicorreac- 
tivas. En aquéllas, en las auténticas psicosis, la continuidad 
de sentido de la vida ha experimentado una quiebra.

He aquí cómo quedan enlazadas estas reflexiones con 
las anteriores. La realización por el «yo» de un proyecto 
vital en el cual mantiene su identidad consigo mismo, 
indemne a cualesquiera vicisitudes que atraviese, es, en de­
finitiva, realizar una forma de vida con sentido. Los actos 
de la vida psíquica se caracterizan por hallarse ensambla­
dos unos con otros formando una estructura, según la ter­
minología de D ilthey y Spranger. La relación que ofrecen 
los diversos miembros de la estructura se halla constituida 
por aquel lazo espiritual que se llama tener sentido. El acto 
aislado se halla siempre referido a la totalidad y posee un 
valor en cuanto pertenece a ella. Los actos de nuestra vida 
individual se hallan siempre referidos a la totalidad de 
nuestro proyecto de vida, responden a él. Cada acto surge 
del otro como un lobezno de un lobo, creado por él; por 
eso nace cargado con un pasado—una especie de intrahis- 
toria personal—y suspendido de un porvenir que ya está 
en él en cuanto proyecta el acto siguiente.

Todo esto forma, pues, una estructura comprensible. En 
la psicopatología actual se barajan mucho, desde Jaspers, 
los términos de comprender y explicar. Su importancia es 
capital para el problema a que nos estamos refiriendo. La 
explicación es el método de la ciencia natural. Un fenó­
meno físico A es la causa de otro B. La relación de causa a 
efecto se incluye en la categoría de la explicación. Se ex­
plica la reflexión de la luz, el origen de la lluvia, la caída 
de un cuerpo pesado. La vida psíquica, por el contrario, la 
auténtica vida psíquica, no puede explicarse, sino com­
prenderse. No se explica que yo lea ahora mi discurso como 
un fenómeno físico. Podría leerlo o no leerlo, podrían uste­
des escucharlo o no. La lectura de mi discurso no tiene 
una causa, sino un motivo. La relación entre motivo y ac-

2
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ción se comprende, no se explica. En el ser humano se dan 
aimbas series de fenómenos. El corazón se acelera por un 
esfuerzo: también puede acelerarse por una noticia que re­
ciba. La noticia consta de unas palabras que oigo: el com­
ponente físico, la vibración aérea no es, en este caso, la 
promotora de la aceleración cardíaca, sino su contenido, 
lo que las palabras significan en forma de noticia alegre o 
triste.

Hay dos formas esenciales de comprensión psicológica: 
en una, trátase de revivir en nosotros mismos la relación 
vivencial del ser que examinamos. En la otra, se intenta 
descubrir el sentido de la vivencia, engarzándola en una 
estructura psíquica, en una totalidad psíquica.

La diferencia entre comprender y explicar ha servido, 
precisamente, para aislar las psicosis auténticas de las reac­
ciones vivenciales anormales. En las reacciones vivencia- 
les, las neurosis, nos encontramos con reacciones compren­
sibles. Las psicosis esquivan siempre a la total compren­
sión, por eso ños resultan extrañas o absurdas, «incom­
prensibles». Los síntomas de las psicosis serán secundarios 
o primarios, según sean o no comprensibles. Los síntomas 
primarios no son comprensibles, sino explicables y, por 
lo tanto, debemos referirnos siempre a su soporte somá­
tico, a su somatosis.

He aquí, pues, por qué el psicótico, cuando realiza un 
acto criminal como manifestación de su conducta psicótica, 
es irresponsable. La psicosis ha quebrado la continuidad de 
sentido de su vida psíquica. La estructura se ha roto; el 
acto ya no es un miembro de aquella estructura, sino algo 
que no es provio—en esta ultimidad psicológica— del su­
jeto que lo realiza. El acto es la manifestación de la con­
ducta de un enajenado.

Lo que ha roto la estructura es la corporalidad enfer­
ma. El esquizofrénico que mata a su hermano porque ve 
en él un gesto preñado de amenazas de muerte, ha obrado 
así porque su proceso somático morboso le ha infiltrado 
una significación anómala a un gesto inocuo: significa-

Ayuntamiento de Madrid



— 19 —
ción anómala que no es única, sino que va envuelta en un 
mundo de significaciones análogas. La hostilidad supuesta 
de aquel ser humano, en este caso, era simplemente un es­
labón más en una cadena de hostilidades del mundo que le 
rodeaba.

En principio, pues, las psicosis constituyen eximentes 
de responsabilidad. Los psicóticos son los enajenados, en 
el sentido del Código Penal. Es necesario, sin embargo, 
hacer una salvedad. La psicosis ha de ser diagnosticada 
como tal, es decir, por la existencia de una sintomatología 
psiquica puramente. Un sifilitico con una rigidez pupilar y 
un liquido céfalorraquídeo positivo, puede ser o no ser to­
davía un-paralítico general. Más adelante precisaremos al­
gunos puntos al examinar las diversas enfermedades.

Pedro M ata, en la segunda edición de su Tratado de Me­
dicina Legal (1846), establece unos criterios para el diag­
nóstico diferencial entre pasión y locura, cuya línea fun­
damental coincide con la que acabo de señalar (1). Estos 
criterios elaborados «entregándose día y noche al profundo 
estudio de este dificilísimo problema» son:

«l.° El acto cuerdo o apasionado tiene una razón moral. 
»un porqué, un motivo razonable; el acto loco carece de 
»él. 2.° El acto cuerdo tiene historia; el loco, no. 3.° El acto 
»cuerdo no está aislado de otros iguales, análogos o que le 
»preparen; el loco, sí. 4.° El acto cuerdo se ejecuta con plan, 
»más o menos rápidamente concebido, y puede tener cóm­
p lices; el acto loco no suele tener plan y nunca hay cóm­
plices. 5.» En el acto cuerdo hay relaciones entre él y las 
» condiciones orgánicas y sociales del autor; en el loco, fal- 
»tan. 6.° El acto cuerdo lleva consigo una intención rela- 
>tiva y refleja; el loco la tiene absoluta y directa. 7.° En el 
» acto cuerdo hay siempre armonía entre las ideas y volun­
t a d  del autor y lo que ejecuta; en el loco, falta o puede 
» faltar esa armonía; en muchos casos, hay completa dis-

(1) Véase, además, T omás C arreras A r t a u : Médicos-filósofos es­
pañoles del siglo XIX.

(Cornejo Superior de Investigaciones Científicas. 1950.)
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»cordancia. 8.” El acto cuerdo revela hábito, ya que no de 
» otros iguales, de otros análogos; el acto loco .iamás es 
«•efecto de hábito alguno. 9.° En el acto cuerdo, es lo más 
» común que el sujeto huya el castigo, se sustraiga a la 
»mano de la justicia y sienta los remordimientos de lo que 
»ha hecho; en el loco, no sucede eso más que rara vez, no 
s.huyen, no niegan el hecho y a muchos no les causa senti- 
» miento alguno.»

Cierto es que muchas de estas notas distintivas que­
dan en la superficie y no alcanzan la medula del problema, 
pero su línea general sí la logra, con aguda penetración. 
Lo esencial es que el acto cuerdo tiene historia, y el loco, 
no. Mejor diríamos que el acto cuerdo -pertenece a una his­
toria, y el loco, no, quedando en la pura anécdota patoló­
gica. El acto cuerdo emana de una conducta que posee un 
sentido y en la cual se incluye el delito mismo; por ejem­
plo, la muerte del rival en una gran pasión amorosa. En 
cambio, el acto loco surge «insensatamente», ajeno a la 
propia historia individual. En su entraña misma, es, tam­
bién, incomprensible y, por tanto, ahistórico, en tanto his­
toria supone siempre tener un sentido.

PERSONALIDADES PSICOPATICAS

El concepto de personalidad psicopática no se puede in­
cluir, según muchos autores, y especialmente según K. 
S chneider, en el de enfermedad. La cuestión alcanza su ver­
dadera importancia cuando se consideran sus repercusiones 
sobre la Psiquiatría forense. Si llamamos enfermo mental 
a cualquier sujeto que presenta alguna anomalía psíquica, 
convertiremos al mundo en un inmenso manicomio. La exa­
geración es evidente.

La enfermedad somática se caracteriza por la presen­
cia de un trastorno orgánico o funcional que produce una 
disminución de la sensación de bienestar o de la capacidad 
vital. El concepto no se mantiene, como se ve, en puros 
términos de ciencia natural. Esto sólo se consigue cuando
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se define la enfermedad como desviación del término me­
dio, pero esta definición ha sido ya muchas veces criticada, 
para que de nuevo la enjuiciemos ahora (por ejemplo, 1a 
caries dental es, en algunas colectividades, más frecuente 
que los dientes sanos).

Una enfermedad produce sensación de malestar o ame­
naza la vida o sus rendimientos, pero estas apreciaciones 
dependen de la idea que tengamos de la vida humana y 
de su finalidad. Existe en la anterior definición un primer 
término, el del trastorno funcional u orgánico, que cons­
tituye la medula de la definición de la enfermedad. Lo que 
ocurre es que entre la alteración fisiológica y patológica, 
la diferencia puede ser gradual, y el punto en que co­
mienza lo verdaderamente morboso está determinado por 
la idea del fracaso del organismo, que, a su vez, depende de 
las exigencias a que lo sometamos, o de la idea que tenga­
mos de estas exigencias.

Todas estas inseguridades aumentan cuando se trata 
de definir la enfermedad mental: porque el criterio del 
fracaso o éxito en lo psíquico se halla inseparablemente 
unido al de los valores sociales, que son más vagos, impre­
cisos, variables y difíciles de definir que los valores bioló­
gicos. Un hombre fanatizado por una idea resultaría nor­
mal en una sociedad que mantenga 'esa idea; anormal, 
en otras. Aun en la misma comunidad, las conveniencias 
y principios sociales pueden variar con los tiempos.

El criterio, pues, más seguro es el de atenerse, cuando 
sea posible, a la presencia de una enfermedad somática 
para el diagnóstico de una enfermedad psíquica. No es que 
el modelo de la enfermedad psíquica se construya sobre ta 
somática, sino algo más: que se exige su presencia o, al 
menos, se postula. (K. Schneider.) Este es el criterio que 
ha permitido circunscribir, como hemos dicho antes, las 
auténticas psicosis.

Pero este criterio fracasa, al parecer, frente a las per­
sonalidades psicopáticas. No hay enfermedad somática que 
les sirva de trasfondo. Las personalidades psicopáticas son
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personalidades anómalas. Es decir, que se desvían en más 
o en menos del término medio. Dentro de las personali­
dades anómalas, circunscribimos el grupo de las psicopá­
ticas, que comprende aquellas que, precisamente en virtud 
de su anormalidad, sufren o hacen sufrir a la sociedad. Esta 
es la definición más comúnmente aceptada, y se debe a 
K . S chneider.

Conviene tener bien clara esta definición en su género 
próximo y en su específica diferencia cuando se trata de 
asuntos de Psiquiatría forense, porque nos permitirá deli­
mitar los casos que son propiamente de la competencia 
psiquiátrica de los que no lo son. El género próximo habla 
de una variante constitucional (personalidad anómala); 
la diferencia específica habla de un conflicto individual o 
social, a consecuencia de aquella variante. Por eso se han 
dividido los psicópatas en dos grandes grupos: «los que 
fracasan» y «los que perturban». Los individuos que resul­
tan anómalos socialmente no son forzosamente psicópatas; 
tal ocurre, por ejemplo, en los asociales en su conjunto, los 
vagabundos, las prostitutas y tantos otros grupos de gen­
tes que viven en los aledaños de la comunidad social. Lo 
mismo podemos decir de los criminales. Existen criminales 
psicópatas y otros que no lo son. La conducta del crimi­
nal se aparta de la conducta social normal; pero para que 
califiquemos a un criminal de psicópata se necesita que 
la anomalía de su personalidad sea, por decirlo así, previa 
a su criminalidad. La confusión entre criminal y psicó­
pata es la que se halla implícita en la vieja tesis lombro- 
siana del criminal nato. No hay ningún criminal nato, 
sino psicópatas (o enfermos mentales) que cometen actos 
criminales.

Como se ve, el concepto de psicópata nos plantea el 
problema de la responsabilidad penal de otra manera. El 
psicópata no es un verdadero enajenado. Sus actos emanan 
de su personalidad como actos naturales a la misma. No 
se trata ya del acto extraño, absurdo, heteróclito, del sal­
to en el vacío, que es el verdadero acto psicótico. La pre-
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sencia de una psicopatía no tiene, pues, carácter eximente 
en términos forenses.

Sin embargo, un grave problema se plantea; porque, 
en fin de cuentas, no son seres normales. De ahí surgió 
la idea de la responsabilidad, atenuada de los psicópatas. 
Rápidamente se vió que, en lugar de una solución, era 
un verdadero semillero de dificultades. El esquema lógico 
es el siguiente: el psicópata es medio-normal; por con­
siguiente debe tener una pena atenuada. Pero si la pena 
se atenúa, está en libertad más tiempo que el criminal; 
como quiera que su constitución le impulsa a una con­
ducta asocial, la atenuación de su pena se convierte, quié­
rase o no, en una patente de corso. Más bien, desde el 
punto de vista de la profilaxis del crimen, el psicópata 
criminal debería estar más tiempo detenido o retenido que 
el criminal no psicópata; pero, además, debería estarlo 
en establecimientos especiales. Todas estas dificultades han 
quitado mucho vigor al empeño de los que se batían, sin 
condiciones, por la responsabilidad atenuada (véase so­
bre todo el libro de W ilmanns).

Desde el punto de vista de la imputabilidad, la cues­
tión ofrece nuevas dificultades: el tránsito entre el psicó­
pata y la personalidad normal es paulatino. ¿Dónde esta­
blecer un límite de lo que cae bajo la esfera de acción del 
psiquíatra? En la práctica, sólo los grados muy graves y 
complicados de psicopatía deben equipararse a los enaje­
nados. En esto, las opiniones son contestes.

LA LIBERTAD DEL PSICOPATA FRENTE A SI MISMO

Quisiera, ahora, precisar algo más mis propias opinio­
nes sobre problema tan importante. En las psicosis existen 
dos fragmentos ensamblados: uno, la enfermedad corporal 
que le sirve de soporte; otro, la quiebra en la estructura 
de la vida psíquica. Ambas se hallan, no superpuestas, 
sino intrínsecamente unidas. La mayoría de los psiquiatras 
profesan la tesis del paralelismo en la comprensión de las
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relaciones psicofísicas o psicosomáticas, y para evitarse ma­
yores objeciones, hablan de un paralelismo empirico. Las 
psicosis resultan, así consideradas, el correlato de las so- 
matosis. De este modo se establecen los dos grandes gru­
pos de trastornos mentales, con un abismo que los separa: 
de un lado, las psicosis; de otro, las anomalías psíquicas 
(personalidades psicopáticas y anomalías psicorreactivas). 
Son los frutos del más acerado cartesianismo, transpor­
tados al terreno de la Psiquatría clínica.

Pero el caso es que esta postura ofrece dos flancos fá­
cilmente atacables. Desde el punto de vista de la teoría, 
resulta más profunda y conforme a los hechos la tesis de 
la unión sustancial del alma y del cuerpo, que, formulada 
en términos psicológicos, quiere decir que cada acto hu­
mano—sano o morboso—se halla embebido por una pre­
sencia corporal y una presencia espiritual. Desde el punto 
de vista clínico, la separación entre psicosis y personali­
dades psicopáticas no puede hacerse de un modo tan ta­
jante. Existen en los períodos de comienzo de algunas psi­
cosis, alteraciones de la conducta que se imponen como 
psicopáticas. En la senilidad se han descrito las altera­
ciones seniles del carácter (S cheid) ;  en la fase preliminar 
de la parálisis general también existen alteraciones de Ja 
conducta que no alcanzan la profundidad de las psicóticas. 
El alcohol y otros tóxicos pueden provocar acciones pare­
cidas. En todos estos casos, la estructura de la vida psí­
quica, su continuidad de sentido, no se halla quebrada; a 
lo más, amenazada.

En las psicosis endógenas (esquizofrenias y psicosis 
maníacodepresivas), el problema se plantea más aguda­
mente. Frente a la tesis de Schneider, de separar tajan­
temente psicosis y psicopatía (por ej., depresión endógena 
y personalidad psicopática), se mantiene por K retschmer 
la tesis de la transición gradual entre normalidad y  psi­
cosis de este modo:

Ciclotimia -> cicloide ->■ psicosis maníacodepresiva.
Esquizotimia esquizoide -> esquizofrenia.
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Los ciclotímícos y los esquizotímicos serían variantes 

temperamentales dentro de la normalidad; los cicloides y 
esquizoides, variantes psicopáticas, y, al final, se instala­
rían las auténticas psicosis. El que se exija o no la exis­
tencia de un nuevo factor somático que desencadene las 
psicosis, es secundario desde el punto de vista del trán­
sito gradual, por acentuación del cuadro psíquico entre 
los diversos términos de la serie. No vamos a detenernos 
ahora en la crítica de la tesis de K retschmer, que se ha 
hecho muchas veces hasta lograr desmantelarlas en sus 
trabantes fundamentales. Aun los que admiten el tipo es­
quizoide como tipo clínico y no sólo como construcción 
teórica, se ven forzados a reconocer que no constituye un 
antecedente necesario de la esquizofrenia. Hay muchos 
esquizofrénicos cuya personalidad anterior es anómala, 
sin ofrecer, precisamente, los rasgos del esquizoide.

El tránsito entre la normalidad y la psicosis maníaco- 
depresiva es para mí, evidente, en contra de la opinión de 
K. Schneider. En esto me mantengo junto a la opinión 
clásica de B umke, si bien por razones distintas. Schneider 
define la depresión endógena (melancolía) como una de­
presión de los sentimientos vitales. La tristeza vital es dis­
tinta, radicalmente distinta, de la tristeza motivada; por 
ejemplo, de la tristeza que n.os produce la noticia de una 
desgracia. La primera es una tristeza endógena, sin mo­
tivo exterior, que surge como una condensación que pro­
cediese de los propios plasmas vitales. Pero, a mi modo de 
ver, los sentimientos vitales existen en todos los seres, y, 
por consiguiente, también la tristeza vital. Nos levantamos 
a veces de mal humor, sin saber por qué. Unos días será 
una impresión mantenida en la zona esférica de nuestra 
conciencia la que nos mantiene ese buen humor de ignota 
provocación; pero, otros, el mal humor proviene de este 
nuestro humilde y asendereado cuerpo.

Esta patología de los sentimientos vitales es la que me 
ha llevado a la descripción del círculo timopdtico en una 
forma más extensa y exhaustativa—no sé si más acerta-
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da—que la que se ha hecho hasta ahora. En él quedan 
adscritos a un mismo círculo distintos tipos de alteracio­
nes morbosas, desde las personalidades psicopáticas a las 
depresiones endógenas, sin que se puedan establecer hia­
tos insalvables entre ellas.

La clínica, pues, nos enseña que no puede mantenerse 
de un modo tajante y absoluto la distinción entre psicosis 
y personalidades psicopáticas, si bien, en principio, sub­
siste y tiene validez. En las psicosis, el soporte somático 
provoca el trastorno psíquico; en las personalidades psico­
páticas, la correlación se establece en otra forma.

Efectivamente: hemos visto que las personalidades 
psicopáticas son personalidades anormales. La anomalía no 
es sólo psíquica, sino que, indudablemente, es algo más. 
La anomalía psíquica pura existe sólo en la descripción 
de la realidad—en la teoría—, no en la realidad misma. 
Lo que existe es una persona anómala, y si escudriñamos 
lo que es una persona anómala, nos veremos lanzados a 
analizar sus entretelas temperamentales e instintivas. 
Bajo el nombre de personalidad de un ser humano, se com­
prende la totalidad de su sentir, desear y querer; pero 
esta estructura no puede considerarse independientemente 
de la estructura vital e instintiva, puesto que asienta firme­
mente sobre ella.

En las personalidades psicopáticas, son las anomalías 
de estas estructuras vitales e instintivas las que condicio­
nan su vida. Realizan su proyecto vital, pero esta realiza­
ción se halla más condicionada por su ser instintivo-vital 
que en las personalidades normales. Cuando se elige, como 
criterio de personalidad normal, el estadístico—la perso­
nalidad media—, no se sigue un puro concepto natural; 
porque cierto es que la personalidad media es la más fre­
cuente, pero los límites con las zonas extremas, ¿dónde se 
sitúan? Y, en cada caso particular, ¿cómo se establecen? 
Para el conjunto se halla implícita una cierta idea de lo 
que es la persona media, el hombre de la calle. El criterio 
de normalidad resulta siempre un criterio mixto, mitad
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estadístico, mitad valorativo. No es la idea del hombre 
como arquetipo—héroe, santo o sabio—la elegida, sino el 
arquetipo del hombre medio. Quiérase o no, existe aquí un 
criterio de valor, una apreciación. Lo mismo sucede en el 
caso individual.

En esa personalidad media, su conjunto resulta lo sufi­
cientemente armónico y flexible para hacer un proyecto 
vital. El proyecto vital del psicópata se halla limitado y 
condicionado por su anomalía instintivo-vital, que no es 
puramente somática, sino que atañe a su soma en cuanto 
a constitución y a ciertos determinantes energéticos de su 
personalidad. El psicópata inestable, por ejemplo, carece de 
la necesaria tensión en el desarrollo de su personalidad 
para empujarle en la dirección de la madurez. Vive, como 
los niños, en el momento. Realiza sus actos sin pensar en 
sus consecuencias, llevado del estímulo que recibe. El psi­
cópata fanático, por el contrario, transforma una idea en 
un esquema de vida, en el cual quiere sumergir su propia 
vida y la de los demás.

El coeficiente de libertad interna se halla, pues, no 
abolido, como en los actos de los enajenados, pero sí redu­
cido. La reducción será mayor o menor, según las valen­
cias psicopáticas de su personalidad. La conducta será más 
o menos psicopática, según esté más o menos grávida de 
desviaciones instintivo-vitales, aparte, naturalmente, la 
influencia del medio exterior. Este criterio de la mayor o 
menor libertad frente a sí mismo, de lo que su constitu­
ción le impone, es el que nos permitirá medir el grado de 
psicopatía. Ya sé que ésta es una apreciación. En el mundo 
del hombre nos movemos no sólo entre cuantos, sino entre 
apreciaciones. En la Medicina, nos pasa esto muchas veces.

El perito que presente ante los Tribunales un caso de 
un psicópata que haya cometido un acto delictivo deberá 
hacer patente ante el juez todas estas cuestiones, en torno 
a las cuales expresará su apreciación personal:

a) en primer término, no se trata de casos de autén-
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tica enajenación, en los que un dictamen puede ser más 
claro y tajante;

b) en segundo término, se trata de hacer una estima­
ción de una conducta humana, variante por su intensidad 
de la conducta humana media, y que sólo en los grados 
extremos de la misma pueden equipararse a la enajena­
ción;

c) en tercer término, el perito se planteará como pro­
blema psicológico el siguiente: ¿Hasta qué punto—dada 
su personalidad—podía haber obrado de otro modo? ¿Has- 
qué punto ha sido libre frente a sí mismo?

EL TRASTORNO MENTAL TRANSITORIO

El Código Penal español hace una separación clara en­
tre las consecuencias de eximir de responsabilidad por 
enajenación o por trastorno mental transitorio. En el 
primer caso, ordena el internamiento «en uno de los hos­
pitales destinados a los enfermos de aquella clase, del cual 
no podrá salir sin previa autorización del mismo Tribunal». 
En el segundo caso, el internamiento no se halla explíci­
tamente ordenado.

A pesar de los numerosos y excelentes trabajos publi­
cados sobre el trastorno mental transitorio (A lberca, F e-  
rrer Sama, D el Rosal, López Saiz y Codon), resultan toda- 
via oportunos unos esclarecimientos. Yo mismo publiqué, 
hace ya bastantes años, un trabajo sobre el tema, al que 
ahora quisiera aportar algunas correcciones.

El trastorno mental transitorio vendría a ser, en el 
espíritu del legislador, una enajenación pasajera. Real­
mente, muchas enajenaciones auténticas se presentan con 
carácter de transitoriedad. Puede haber un breve episodio 
catatónico o un estado crepuscular epiléptico, en los cua­
les se cometa un acto criminal. La inclusión del enfermo 
bajo la rúbrica de la enajenación o del trastorno transitorio 
sería indiferente, dado el punto de vista psiquiátrico, aun­
que no lo fuera desde el punto de vista forense, según
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conviniese o no su internamiento, por orden judicial, en 
un establecimiento psiquiátrico.

La elasticidad de la denominación es tal, que cabría 
incluir en ella todas las otras psicosis que no condujeran a 
la demencia o que dejasen alteraciones profundas en la 
personalidad. Una fase melancólica es un trastorno mental 
transitorio, y un brote esquizofrénico que curse sin secuela 
lo es también, como lo puede ser una psicosis febril deli­
rante o una intoxicación.

Habida cuenta de esta equivalencia, cabría pensar en *a 
inutilidad de la distinción establecida por la Ley entre 
enajenación y trastorno mental transitorio. Esta distinción 
hubiese sido justificada en el antiguo Código, que emplea­
ba, en lugar de «enajenado», otras expresiones, tales como 
las de «imbécil o loco», que tienen un significado más res­
tringido.

Sin embargo, no es así. La presencia del concepto de 
transitoriedad o de trastorno mental transitorio ofrece 
la ventaja de una mayor elasticidad en las consecuencias 
de la aplicación de la eximente. Supongamos un melan­
cólico que ha cometido una tentativa de suicidio colectivo 
en un rapto. Durante la fase de instrucción ha pasado la 
melancolía, y en el momento del juicio es ya un hombre 
sano. ¿Debe internársele? La ventaja es, pues, clara.

Por otra parte, el trastorno mental transitorio amplia 
el área de la condición eximente de responsabilidad por 
fuera de las psicosis. Esta es una cuestión llena de peligro­
sas aristas.

En varias sentencias del Tribunal Supremo (1), se defi­
ne el trastorno mental transitorio como «de causa inme­
diata, necesaria y fácilmente evidenciable, de aparición 
más o menos brusca, de duración, en general, no muy 
extensa, y que termina por la curación, sin dejar huella, 
producido por el choque psíquico de un agente exterior, 
cualquiera que sea la naturaleza». En esta definición se con-

(1) SS. del 26-1-1934, 31-1-1934, 15-III-1934 y 19-XII-1935.
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tienen una serie de caracteres formales—agudeza, brusque­
dad, transitoriedad, etc.—que se sobrentienden. A mi modo 
de ver, la medula de la cuestión se halla en la fase «produ­
cido por un choque psíquico». Efectivamente, si el trastorno 
mental se halla producido por un agente físico, será una 
auténtica psicosis en tanto en cuanto es una enfermedad 
somática acompañada de una sintomatología psíquica; por 
ejemplo, la intoxicación alcohólica o una psicosis conmo- 
cional.

El problema es, pues, el de las reacciones vivenciales 
anómalas, que es como se llaman técnicamente los tras­
tornos mentales producidos por un choque psíquico. En otra 
sentencia del Supremo se habla, refiriéndose al trastorno 
mental transitorio, de una «demencia pasajera, sea o no de 
origen morboso, en su sentido estricto, que, bajo el nom­
bre común de trastornos mentales transitorios, agrupa, con 
auxilio de la ciencia, múltiples fenómenos perturbadores 
de la razón humana de efectos equiparables algunas Veces 
a los de una locura momentánea, y dignos, por tanto, sí 
se comprueban, de trato idéntico por parte de los juristas». 
La expresión «sea o no de origen morboso» debe enten­
derse, a mi juicio, equiparando el calificativo de morboso 
al de enfermedad somática. Es decir, según la jurispru­
dencia, resulta claro que, bajo el título de trastorno mental 
transitorio, pueden ser incluidas ciertas reacciones viven­
ciales anormales.

Las reacciones anómalas pueden presentarse en cual­
quier individuo normal. Un estímulo violento es capaz de 
provocar una reacción anómala. Las guerras, las revolu­
ciones y las conmociones sociales han demostrado la ca­
pacidad de «histerificarse» que existe en el fondo de gran­
des contingentes de la humanidad. Aunque también ha 
demostrado lo contrario: la capacidad de resistencia, de 
no «histerificación», que alcanza a límites increíbles. En 
ambos modos de reaccionar vemos una muestra más de 
la constante proclividad paradójica de la naturaleza huma­
na. Lo importante es el clima «moral» en que se desenvuel-
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ve. Aparte de sus fenómenos colectivos, desde el punto de 
vista intelectual, la mayor o menor tendencia a las reac­
ciones anómalas y a su propia morfologia se halla anclada 
en la personalidad del individuo. La presencia de una re­
acción psíquica anómala demuestra, hasta cierto punto, 
la presencia de una personalidad también anómala.

Pero no cualquier clase de reacción psíquica anómala 
debe ser considerada como eximente. A mi modo de ver, 
se necesitan dos condiciones: una, de intensidad, y otra, 
de forma misma de la reacción. Sólo cuando ambas crean 
un estado análogo al de la enajenación constituirá una 
eximente. Raras veces se producen estas situaciones. El 
estado análogo al de la enajenación no puede producirse, 
según mi propia experiencia, más que cuando la reacción 
psíquica toma la forma de un trastorno de la conciencia. 
Sólo los estados crepusculares psicógenos caerían netamen­
te dentro del concepto de trastorno mental transitorio 
(aparte de las enajenaciones o psicosis episódicas).

Como medida defensiva contra la apelación demasiado 
laxa de «trastorno mental transitorio», el Tribunal Supre­
mo señala la necesidad de que el sujeto sea observado «a 
raíz de producirse el supuesto delito» (1). Esta precaución 
es oportuna, pero conviene también hacer constar que 
raramente una reacción anómala se manifestará tan sólo 
en el hecho delictivo, como tampoco ocurre esto en un 
episodio psicótico pasajero. Si es posible realizar una en­
cuesta minuciosa sobre toda la conducta del supuesto 
enfermo, antes, durante y después de la realización del 
hecho, muchas veces se podrán obtener datos suficientes 
para establecer un dictamen definitivo. En cambio, en la 
mayoría de los casos, apenas bastará con la observación 
del autor del hecho, sino que se requerirá un conocimiento 
de todos los datos aportados en las pruebas testificales.

El ejemplo típico de trastorno mental transitorio es el 
estado crepuscular epiléptico (2). Como quiera que la Psi-
----------  — j

(1) SS. 15-III-1934.
(2) Los trastornos psíquicos de la hipoglucemia podrían analo- 

garse a éstos.
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quiatría emplea la misma denominación para ciertos tras­
tornos de la conciencia determinados psicógenamente (es­
tados crepusculares histéricos), podría pensarse que en am­
bos casos se ha de aplicar el mismo criterio forense. Y no 
es así, por la diferencia psicopatológica que existe entre 
ambos estados.

En el estado crepuscular epiléptico coexisten dos con­
catenaciones psíquicas. En estado normal, cada impresión 
recibida penetra en el fondo vivencial común, algo así 
como la durée bergsoniana. Cada decisión tomada emana 
de él. Existe, pues, una rigurosa continuidad o concate­
nación de la vida psíquica. En el estado crepuscular epi­
léptico no existe una disminución de la claridad de la 
conciencia, sino una alteración de aquel fondo de la con­
ciencia, de tal suerte, que aquella concatenación de sucesos 
de la vida psíquica se ve interrumpida por otra serie 
anómala de percepciones mal interpretadas o defectuosa­
mente configuradas, de decisiones abruptas, inmotivadas, 
como puras descargas impulsivas. Ambas series, normal y 
anormal, de sucesos se envuelven en una característica 
común: la amnesia para casi todo lo acaecido en el período 
crepuscular. Es, pues, una mezcla de vida psíquica com­
prensible e incomprensible, como el sueño es una mez­
cla de restos diurnos y construcciones simbólicas.

En el auténtico estado crepuscular epiléptico se pueden 
cometer graves delitos, tales como atentados contra la vida 
o el pudor. El enfermo en tal estado es completamente 
irresponsable, pero para poder asegurar su irresponsabili­
dad es imprescindible que el diagnóstico se halle firme y 
correctamente establecido. Es muy raro que un epiléptico 
comience su vida morbosa por un estado crepuscular. Al­
guna vez he visto casos así en un material tan vasto como 
el de mi Clínica hospitalaria, pero más raro aún es que, 
precisamente, en ese primer estado crepuscular cometa un 
grave delito. En el estado crepuscular histérico, las cosas 
suceden de otra manera. No existe esa concatenación de 
vida psíquica comprensible e incomprensible, como en el
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estado crepuscular orgánico. Todo el trastorno conserva 
un cierto sentido; más que una coexistencia de dos cadenas 
de motivos normales y absurdos, lo que existe es una selec­
ción de sucesos de la vida psiquica. La conciencia es como 
una criba que sólo deja pasar ciertos actos (impresiones, 
percepciones, decisiones, etc.) y la selección deja reconocer 
la presencia de un principio seleccionador (reacción pri­
mitiva de huida, de sobrecogimiento, etc.). También existe 
una amnesia posterior, auténtica para el enfermo, no si­
mulada; pero la presencia de la amnesia sólo, no basta para 
hacer un diagnóstico diferencial retrospectivo. Sin em­
bargo, éste es posible cuando la amnesia se somete a un 
profundo análisis y permite reconocer, a través de los frag­
mentos de recuerdos, la presencia de un principio director, 
o sea, la conservación de un cierto sentido.

En un estado crepuscular psicógeno, no se cometen de­
litos graves que supongan una actividad agresiva por parte 
del enfermo; más bien se trata de delitos en los que la 
nota de escape o huida de una situación se halla íntima­
mente escondida como demonio incitad r (delitos por ne­
gligencia, abandono, algunos delitos sexuales, etc.).

También resulta imprescindible distinguir estos estados 
de cualesquiera otros que se quieren situar bajo la rúbri­
ca común de amnesias. Existen muchos actos de la vida, 
que realizamos automáticamente, sin que la conciencia cla­
ra—darse cuenta de un modo absoluto—acompañe a estos 
actos en cada uno de los momentos de la realización. Si 
yo quiero recordar cómo he dibujado el perfil de las le­
tras de la página anterior, no lo logro; y no puedo decir, 
a pesar de esta amnesia, que la haya escrito inconsciente­
mente. Los actos que se realizan en una situación afectiva 
intensa, se recuerdan peor. No resulta extraño, pues, que 
un delincuente no sepa precisar si le dió cinco o siete pu­
ñaladas a su víctima, sin que esta amnesia suponga mala 
voluntad de recordar, ni tampoco forma alguna de verda­
dero trastorno mental.

Los límites, frente a la psicología normal, del trastorno
a
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mental transitorio son las grandes emociones o pasiones 
que ya consigna el Código agrupadas bajo los calificativos 
de arrebato y obcecación. Puede existir un estado emocio­
nal tan intenso, que aun en un individuo no predispuesto a 
reacciones vivenciales anormales llegue a producir un 
auténtico trastorno mental transitorio. El hecho es posible, 
si bien debe reconocerse que resulta excepcional. Y aun 
así, se necesita que en la persona se dé una cierta base 
caracterológica anómala que le predisponga a reacciones en 
cortacircuito. Sólo conozco directamente un caso que in­
gresó en mi Clínica hospitalaria.

Se trataba de un pastor que vivía pobremente, entre ris­
cos, con sus ovejas. Le aconsejaron casarse—los móviles del 
consejo eran oscuros—para tener alguien que le cuidase. 
Casó con una mujer que ya anteriormente había tenido una 
vida muy agitada. Como ésta continuase su mismo tipo de 
vida después del matrimonio, las peleas eran frecuentes. El 
se refugiaba cada día más en el monte y bajaba poco al 
pueblo. Hería su dignidad el verse unido a una mujer de 
tan liviana conducta, que en los últimos tiempos se mos­
traba públicamente con su amante. Hubo un gran alter­
cado y fueron al Juez para que los separase. Al día si­
guiente—la fiesta mayor del pueblo—, se marchó al campo. 
Ella, en cambio, no sólo estuvo en la plaza del pueblo exhi­
biéndose públicamente con su amante, sino que le dió el 
traje del marido, el único traje, el traje de los grandes acon­
tecimientos de su mísera y descolorida vida. Al volver a su 
casa el pastor y sentir esa pública afrenta, se arrebató, y 
en el curso de un altercado violento, la mató. Entonces 
entró en una especie de borrachera: «Me puse como una 
oveja modorra», y en este estado mató a su hijo e intentó 
matar al otro, que pudo escapar de la casa. Durante los me­
ses que estuvo en observación, se mostró profundamente 
deprimido. Un intenso sentimiento de culpabilidad le ha­
cía desear la muerte. Se veía como indigno porque había 
matado a su hijo, y ese remordimiento era peor que todas 
las condenas de la tierra. Lo de ella no le importaba. Cien
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veces que la hubiera encontrado, cien veces que lo hubiera 
hecho. La depresión era puramente reactiva e instalada 
después del suceso. Ni en los antecedentes ni en el curso de 
la observación se descubrió ningún signo de alteración 
mental. Era una personalidad primitiva, reconcentrada y 
tímida. En el pueblo tenía fama de hombre bueno, quizá 
de «genio corto». No se trataba tampoco de ningún débil 
mental.

Estos estados emotivos intensos pueden llegar a pertur­
bar la conciencia como en un estado, crepuscular de breví­
sima duración. Los estados de «amok» son parecidos a ellos. 
En este caso, en el uxoricidio hubo arrebato, en el parri­
cidio, trastorno mental transitorio.

LA EXENCION SEGUN LAS DIVERSAS ENFERMEDADES

La variedad de delitos que pueden cometer los esqui­
zofrénicos es extraordinaria (1). La apreciación psiquiátri­
ca forense es clara cuando el delito se ha cometido en ple­
na fase de actividad de la esquizofrenia, o cuando se trata 
de un claro déficit o de una indudable demencia esquizo­
frénica. Es necesario tener un cierto rigor en el diagnós­
tico de la enfermedad. La esquizofrenia se diagnostica por 
su sintomatologia psicopatológica. En mi Clínica acepta­
mos el criterio de K . S chneider, exigiendo la presencia in­
dubitable de uno o varios síntomas primarios para diagnosti­
car con seguridad una esquizofrenia. Si éstos se hallan 
ausentes y sólo aparecen síntomas secundarios, el diagnós­
tico es probable. Vale más señalar un caso como sospechoso 
de esquizofrenia o como dudoso, que establecer un diag­
nóstico falso.

M . B leuler ha planteado un problema forense del mayor

(1) Una exposición muy completa de las exenciones de responsa­
bilidad, según los diversos cuadros clínicos en relación con la legisla­
ción española, se halla en: R. Alberca Lorente, Enajenación y tras­
torno mental transitorio en el Código venal (en la obra Comentarios 
al Código penal, de Ferrer Sama).

Véase también la reciente Psiquiatría forense, de W yrsch .
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interés: el de la responsabilidad de algunos esquizofrénicos. 
Este problema se halla creado por la actual latitud dél 
diagnóstico. Un enfermo tiene un brote claramente esqui­
zofrénico, que le dura unos meses. El brote pasa, dejando 
su personalidad intacta, que se mantiene así durante años. 
En este caso, el sujeto es responsable de los actos cometidos 
en ese estado. En el fondo, se trata, desde el punto de vista 
psiquiátrico, de la misma cuestión que plantean los períodos 
intervalares de la psicosis maníaco-depresiva. Otras esqui­
zofrenias remiten, pero su personalidad queda alterada. En 
estos casos, el juicio parece depender de dos supuestos esen­
ciales: grado de alteración de la personalidad y relación 
entre el hecho delictivo y la alteración que presenta el acu­
sado. A medida que la alteración de la personalidad es ma­
yor, decrecen las dudas.

Es importante consignar las dificultades naturales que 
encierra, a veces, el descubrimiento del déficit de la per­
sonalidad y, sobre todo, de la cuantía y la estructura de la 
misma. Algunos enfermos ponen a prueba la agudeza psi- 
copatológicá del psiquiatra. Querer resolver estos casos a 
fuerza de tests es un error. También hay que tener presen­
te la posibilidad de que el acto delictivo sea una primera 
manifestación de un brote o rebrote esquizofrénico.

Aunque se admite el esquizoide como tipo psicopático, su 
valoración forense hay que hacerla en tanto en cuanto psi­
cópata y no bajo la presunción de que se trata de una es­
quizofrenia mitigada. Las expresiones «reacción esquizofré­
nica», «esquizofrenias reactivas» y otras parejas usadas por 
algunos psiquatras y que, de vez en cuando, se ven aludidas 
en la jurisprudencia, carecen, para mi, de sentido. Al lado 
de las esquizofrenias genuinas, sólo existen algunos casos de 
psicosis exógenas con sintomatologia esquizofrénica (es­
quizofrenias sintomáticas). Son raros, y su estimación fo­
rense debe hacerse según los mismos criterios aplicados a 
las formas de reacción exógena.

La psicosis maníaco-depresiva, en sus fases acentua­
das, tanto maníacas como depresivas, es una enajenación,
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en el sentido de la Ley. Las dudas pueden plantearse en 
tomo a los casos leves de la enfermedad. En las manías 
leves, hay que examinar si un estímulo exterior emotivo 
o tóxico (alcohol, por ejemplo) ha sido capaz de provocar 
un «arrebato» en el que se ha cometido el hecho delictivo. 
Tal arrebato sería patológico y constituiría un trastorno 
mental transitorio. Conocida es la facilidad con que se 
disparan los maníacos. Estas explosiones constituyen la 
contrapartida de los raptos melancólicos. En las depresio­
nes, apenas se cometen otros delitos que los suicidios indi­
viduales y colectivos. Fuera de las fases, el sujeto es nor­
mal, salvo los casos en que fases imuy próximas quedan en­
lazadas por elevaciones hipertímicas o depresiones melan­
cólicas. Actualmente, se diagnostican menos manías que 
hace un par de decenios, porque los criterios diagnósticos se 
han depurado. Las depresiones o melancolías reactivas de­
ben considerarse como reacciones vivenciales anormales y 
no como auténticas psicosis.

Tan diversas como las variantes clínicas de la epilepsia, 
son las situaciones médicolegales que pueden presentarse. 
El epiléptico es, evidentemente, irresponsable de los deli­
tos cometidos en pleno ataque convulsivo, o en el ataque 
psicomotor, o en estado crepuscular, o en plena demencia. 
Aunque raro, el delito es posible en plena crisis y por la 
crisis misma. Recientemente he visto una enferma que as­
fixió a su hijito que dormía en su cama, al darle la cri­
sis, cayendo sobre él. En una crisis psicomotora, se puede 
realizar, por ejemplo, un acto exhibicionista. La peligrosi­
dad de los estados crepusculares es bien conocida. Las cues­
tiones se plantean, en cambio, para los actos cometidos 
fuera de estos episodios morbosos. No hay, para resolver­
las, criterios tajantes, sino que se debe llegar a una apre­
ciación individual del caso. Sin embargo, actualmente, gra­
cias a los progresos de la psicopatología y de la clínica de 
la epilepsia, se pueden aportar a los Tribunales dictámenes 
médicos más esclarecedores que los que revela la juris­
prudencia de hace veinte o treinta años. En el epiléptico,
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se constituye, por su enfermedad misma, un síndrome psi- 
coorgánico, fácilmente reconocible y que debe ser estima­
do judicialmente. Las distimias epilépticas son también 
mejor conocidas. En cambio, es un error incluir en la epi­
lepsia cualquier distimia que se presente en un sujeto. Las 
distimias que no coexisten, en el mismo sujeto, con ataques 
convulsivos o equivalentes son psicopáticas y su aprecia­
ción forense debe hacerse como tal psicopatía. En todas las 
alteraciones de la personalidad epiléptica debe seguirse el 
mismo criterio que hemos señalado para enjuiciar los de­
fectos esquizofrénicos. Es necesario estudiar a fondo las 
alteraciones psicopatológicas y los trastornos de la con­
ducta de ellos derivados, y no apreciar la existencia de un 
eximente o de un atenuante, basándose en el simple diag­
nóstico de un ataque convulsivo, que es un diagnóstico neu- 
rológico y no psiquiátrico (1).

La paranoia es, quizá, la expresión psiquiátrica que más 
ruidosamente ha sonado durante muchos años, pronunciada 
por peritos forenses y abogados ante los Tribunales de Jus­
ticia. Sin embargo, actualmente no se admite la paranoia 
por la mayoría de los psiquiatras de escuela alemana, que 
fué su creadora (2). K raepelin  pensó que la paranoia—deli­
rio sistematizado crónico—era una psicosis endógena que 
había de situarse junto a la esquizofrenia y a la psicosis ma­
níaco-depresiva. La mayoría de los enfermos diagnostica­
dos por K raepelin  de paranoia eran verdaderos esquizofré­
nicos, según las investigaciones posteriores (K olle). El gru­
po se ha escindido: unos enfermos han engrosado el grupo 
de las esquizofrenias (como subforma de la esquizofrenia, 
propone K olle llamarlas parafreñías), y otros, el de los 
desarrollos psicopáticos. No existe, por consiguiente, la pa­

cí) «En algunos epilépticos con ataques, el defecto mental es tan 
poco acusado, que no basta ni para atenuar.» (Sentencia del Tri­
bunal Supremo de 23 de mayo de 1936.) (A lberca, 1. c.)

(2) G auppp sigue sosteniendo la existencia de paranoias puras—ra­
rísimas—. Su estudio sobre el caso Wágner y el caso Hager son pare­
cidísimos. En este último, G ruhle señaló la aparición de abundantes 
síntomas esquizofrénicos.
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ranoia como enfermedad endógena, sino los desarrollos pa­
ranoicos.

Esta evolución de la clinica psiquiátrica tiene su im­
portancia forense. Si el paranoico fuese un enfermo endó­
geno, parigual al esquizofrénico, automáticamente ca­
bria aplicarle el calificativo de enajenado, aunque una de 
sus características psicopatológicas consista en la conser­
vación de su capacidad de juicio y de la claridad de su 
conciencia; pero como se trata de un desarrollo psicopá­
tico, es necesario individualizar la aplicación de las exi­
mentes, relativizarla, teniendo en cuenta las circunstan­
cias del caso. Clínicamente, se ha señalado la necesidad de 
que el acto delictivo resulte como una derivación de ía 
propia construcción delirante. Un paranoico con un sistema 
delirante político, que cometa un crimen en relación con el 
mismo, podría—según los casos—no ser responsable, pero 
sí cuando cometa un robo sin relación con su sistema. Este 
es, naturalmente, sólo un ejemplo teórico. El sujeto en el 
que se inserta un desarrollo paranoico sumerge en él toda 
su actividad y fuera de los fines de su sistema delirante, 
tiene, por su propia estructura psicológica, un gran respeto 
por la Ley.

Las psicosis que asientan sobre una base somática co­
nocida pueden dividirse en dos subgrupos, constituidos por 
el síndrome de reacción exógena (psicosis infecciosas, tó­
xicas, traumáticas, humorales, etc.) y las psicosis orgáni­
cas (psicosis seniles, arterioscleróticas y parálisis general 
progresiva). Son, como hemos visto antes, auténticas ena­
jenaciones, cuando el cuadro psíquico alcanza la intensi­
dad suficiente. Problemas especiales pueden ser presenta­
dos por la fase de comienzo de las psicosis orgánicas (por 
ejemplo, los delitos sexuales de los seniles). Es necesario 
tener presente la frecuencia con que la debilidad de juicio 
acompaña precozmente a la alteración del carácter o de .'a 
personalidad y a los primeros trastornos amnésicos.

En las psicosis tóxicas ocupa un lugar especial el alcoho­
lismo. Los cuadros netamente psicóticos, alucinosis, deli-
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rium tremens, etc., son fácilmente reconocibles y su valo­
ración forense ofrece pocas dudas. Estas pueden plantearse 
en casos de intoxicación aguda—aparte la borrachera pa­
tológica, que es un indudable trastorno mental transi­
torio—. Ya dice claramente el Código, que la intoxicación 
—el trastorno mental transitorio—no debe de ser buscado 
de propósito para constituir una eximente. Es un error 
considerar al alcohólico habitual solamente como un into­
xicado. El alcoholismo, como muchas otras toxicomanías, 
se desarrolla muchas veces sobre una personalidad anó­
mala, y en el juicio forense del caso se debe tener presen­
te ésta. El hambre de tóxicos (por ejemplo, morfina) pue­
de ser motivo de delitos. Estos casos caen más bien en el 
perímetro de la Ley de vagos y maleantes, que en el propio 
Código Penal.

Las oligofrenias son, en una parte, enfermedades—o 
malformaciones—somáticas acompañadas de retraso men­
tal, y en otra parte, variantes individuales del desarrollo 
intelectual de carácter negativo. En el primer caso, su in­
clusión entre la enajenación es evidente. En el segundo, 
depende del grado, ya que la escala del desarrollo intelec­
tual pasa por grados insensibles desde este polo deficitario 
y negativo a la normalidad. No hay que olvidar, en el es­
tudio médico-legal de estos casos, la frecuencia con que van 
acompañados los retrasos intelectuales de anomalías tem­
peramentales o instintivas. Más que al resultado de un test, 
el perito debe referirse al estudio completo de la personali­
dad, en sus reacciones frente al medio suyo habitual. Muy 
interesantes problemas han planteado los delitos cometidos 
en oligofrénicos (violaciones).

En páginas anteriores han quedado suficientemente ex­
puestos los principios generales de la calificación de los 
psicópatas. Entre los diversos tipos, hay algunos de mayor 
importancia forense que otros. Mención especial merecen 
los psicópatas fríos de ánimo, atímicos o anéticos (Gemüts- 
lose Psychopaten) que K raepelin  llamaba «enemigos de la 
sociedad» y «asociales». En tiempos anteriores se llamaba
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a este grupo moral insanity (locura moral). Desde el pun­
to de vista forense, no se suele aceptar esa falta o disminu­
ción de la responsabilidad más que cuando coexista un de­
fecto intelectual. Otro tipo psicopático de gran interés 
es el de los fanáticos (querulantes), sobre los que prenden 
fácilmente los desarrollos paranoicos.

Son muy raros los actos delictivos de los neuróticos. La 
psicopatología de la vida cotidiana, en el sentido del psi­
coanálisis, ha puesto de manifiesto el gran número de ac­
tos que realizamos sin darnos cuenta de ellos; y, además, 
los actos fallidos tienen la peculiaridad de ser realizacio­
nes simbólicas, equivalentes de impulsos o deseos aborta­
dos. Partiendo de esa base, es natural preguntar si tam­
bién en los actos delictivos nos encontraremos con el mismo 
hecho; es decir, que el acto sea, en el fondo, inconsciente 
y no exprese más que una realización simbólica de un deseo 
anidado en el subconsciente, de cuya realización el «yo» 
se sentiría irresponsable. La experiencia y la observación 
detenida demuestran precisamente lo contrario. Las rea­
lizaciones simbólicas se realizan en el sueño o en actos tri­
viales, pero nunca en actos que sean ya verdaderamente 
delictivos. Las inhibiciones, tan naturales al neurótico, 
sirven de contrarregulaciones a la agresividad de sus ins­
tintos y los transforman en nuevas construcciones fantás­
ticas. Si alguna vez se traspasa la frontera de lo delictivo, 
es, precisamente, por lo contrario, por la inacción, y sólo 
en raras ocasiones se trata de una realización positiva. 
Como ejemplo de este último tipo, podemos recordar la 
cleptomanía, que, en su forma auténtica es tan rara, que 
ha llegado a dudarse de si existe (1).

Igualmente ocurre con la hipnosis. En tiempos pasados, 
se hizo mucha literatura en su torno; hoy se sabe que los

---------------------- 4

(1) Véase sobre este tema tan interesante: M. Müller, «Neurose 
und Kriminalitát» ( Scliw. Ardí. Neur. Bd. 36) (1935). H. B inder, 
«Zwang und Kriminalitát» (Schw. Ardí. Neur. Bd. 54) (1944). H. 
S chneider, «Zur Psychopathologie der Brandstiítung» (.Schw. Aren. 
Neur. Bd. 56) (1946). J. W yrsch , «Psychopathologie und Verbrechen» 
(Tyrolia Verlag. 1949. Wien).
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delitos en hipnosis son rarísimos y sólo pueden cometerse 
cuando corresponden a la auténtica estructura instintiva 
del procesado. En los últimos años sólo existe un caso pu­
blicado (el de Heidelberg) con garantías de verosimilitud.

EL ACTO DELICTIVO

En algunos Códigos penales modernos se ha establecido 
una fórmula para la exención de responsabilidad, en !a 
que se hace constar que el inculpado debe hallarse incapa­
citado para reconocer lo ilegal o no permitido de su acción 
o de obrar según ese conocimiento. La fórmula proviene 
del deseo de evitar una concepción del acto delictivo refe­
rido sólo al plano de la razón y de incluir en ella el plano 
de la voluntad. En nuestro Código, tal distinción se halla 
salvada mediante la fórmula más general de la «enajena­
ción».

Hemos de reconocer, de todos modos, que una fórmula 
asi debe hallarse implícita, puesto que ni siquiera cualquier 
clase de enajenación basta para eximir de responsabilidad. 
Los períodos iniciales de algunas psicosis no constituyen, 
según algunos autores, eximentes, ni tampoco las formas 
poco acentuadas de las mismas. Se exige, pues, que la en­
fermedad destruya profundamente la estructura del acto 
libre y voluntario, el cual se concibe, al modo clásico, como 
compuesto de dos tramos, el del conocimiento de los moti­
vos de una acción y el de la decisión entre ellos.

Aunque, según nuestra legislación, no es necesario esta­
blecer tal distinción, ésta se lee en muchos dictámenes fo­
renses. Contra ello se levanta recientemente K. S chneider 
con razones de gran peso. Según él, tal cuestión no debe 
plantearse, porque no tiene contestación, y el perito debe 
limitarse a hacer constar si existe o no una enfermedad 
mental, de lo cual se deduce implícitamente la existencia 
o no de exención de responsabilidad.

La distinción anteriormente referida se basa en una 
psicología de la conducta, que se halla muy lejos de las ver-
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daderas condiciones reales de la misma. El hombre muy 
racional puede obrar distinguiendo motivos, sopesándolos 
y decidiendo entre ellos; pero la mayoría no obra así. Este 
tipo de acción, de ser predominante, nos convertiría a to­
dos en enfermos obsesivos. A un empleado de correos—si­
guiendo el ejemplo de K. Schneider para no debilitar su 
argumentación—le pasa por las manos, en su trabajo, un 
paquete, que supone de cigarrillos. La vista del paquete le 
despierta, como un relámpago, el impulso a quedarse con él. 
Contra este impulso pueden alzarse otras tendencias más 
éticas u otras de filiación distinta, por ejemplo, el miedo a 
ser descubierto. Pueden vencer aquéllas o éstas, pero en el 
fondo no se trata más que de una lucha de instintos. Sólo en 
raros casos la lucha termina mediante una decisión volunta­
ria. En las prohibiciones legales no se trata siempre de man­
damientos cuyo fundamento ético resulte claramente visible 
a todo el mundo; por lo tanto, más que una decisión con 
motivos éticos, se toma una decisión por motivos legales. 
Por otra parte, en cada caso, los impulsos actúan según las 
circunstancias; su poder como tentación es muy variable; 
en el análisis psicopatológico del acto, debemos tener en 
cuenta si los supuestos conocimientos sobre el valor moral 
de los actos llegan o no a inhibir los impulsos. En parte, 
esta acción inhibidora depende del tiempo que se tarde en 
elaborar y realizar el acto. Cuanto más extensa sea su pre­
paración, mayor probabilidad existe de que resulte reflexi­
vo. Aunque se admita la existencia de la libertad, es muy 
difícil decidir en un caso particular si se ha obrado o no 
libremente.

Ciertamente que estas objeciones de S chneider son de 
mucho peso; a su vez, no están tampoco libres de críti­
ca. En primer término, en muchas ocasiones, el perito se 
ve forzado al análisis de la psicopatología del enfermo en 
relación con el acto delictivo y no puede contentarse con 
establecer un diagnóstico (1). No se puede soslayar la cues­

co «Queda, pues, firme que no basta comprobar la existencia de 
una enfermedad mental, ni siquiera de una enfermedad mental de
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tión dividiéndola en dos partes: una, el establecimiento de 
un diagnóstico, y otra, la deducción de unas consecuencias 
con valor jurídico, atribuyendo la primera al psiquiatra y 
la segunda al juez. El perito debe aportar al conocimiento 
del delincuente y de las circunstancias del delito todos sus 
conocimientos y su experiencia psicopatológica.

Además, tampoco los hechos ocurren según el esquema 
propuesto por S chneider. Las acciones humanas no son el 
resultado de una serie de fuerzas instintivas que la volun­
tad pueda inhibir o no. Los instintos son instintos huma­
nos, y, por lo tanto, surgen ya con ciertas valencias espi­
rituales. Por eso es posible educar los instintos. El hom­
bre normal realiza a través de su vida un proceso de con­
formación de su vida instintiva; que esto es así lo demues­
tra el hecho de que cada acto ilícito se acompaña de un 
sentimiento de culpa. No es sólo un sentimiento de culpa 
establecido como un complemento posterior, sino un sen­
timiento que inspira temor «automáticamente», como el 
impulso mismo; porque, en el fondo, pertenece a su misma 
estructura. En mi libro sobre La Angustia vital, he ex­
puesto mis ideas acerca de esta cuestión, y ello me exime 
de una mayor detención en su exposición. Lo que me im­
porta consignar es que todo acto humano tiene ese carác­
ter antinómico que se pone tan de manifiesto en la crisis 
angustiosa. Tan es así, que, muchas veces, la reflexión vie­
ne a tranquilizamos después de la comisión de una acción 
ilícita: «No es tan grave», «No pude evitarlo», etc., son 
expresiones que demuestran la existencia del sentimiento 
de culpabilidad.

A lo largo de la vida humana, la vida instintiva se va 
sublimando, metamorfoseando, integrando. El instinto de 
agresión queda absorbido en una entidad superior: la ne­
cesidad, inherente al hombre, de una vida que le rebasa 
como individuo, de una vida social y espiritual. La nece­
sidad de la vida en comunidad exige el establecimiento de

las au tén ticam en te  dem enciadoras, para proponer la ex cu lp a ción », 
dice A lberca (1. c.).
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ciertas normas a las que se sujeta el individuo normal. 
En el anormal, no existe esa regulación instintiva, o, si 
existió ella, se quebró; por eso, el acto resulta tan insólito, 
absurdo, delictivo. Es posible, pues, mediante el análisis 
de la conducta, establecer la existencia de esa rotura en la 
continuidad de una vida, continuidad que estriba en la 
fusión de las antinomias instintivas en la unidad de la 
personalidad. Para sentar un diagnóstico procedemos asi, 
y este mismo procedimiento debe aplicarse, en la medida 
de lo posible, al análisis de la situación delictiva. Por eso 
es tan importante el conocimiento de la personalidad del 
delincuente.

DETERMINISMO Y LIBERTAD

Parece ineludible, antes de terminar, dedicar unas pa­
labras a un problema sin cuya previa explicitación era 
imposible acercarse a este tema hace algunos años: el de 
la libertad de la voluntad. El hecho de que casi involun­
tariamente haya sido desplazado por mi de su categoría pre­
via y preliminar demuestra cómo ha decaído en importan­
cia. En realidad, podríamos concluir e s t e  trabajo sin 
aludirlo.

Hace algunos años, entre psiquiatras, criminalistas y 
penalistas, se enzarzaban largas polémicas en tomo al 
mismo. El espiritu positivo planteaba las cuestiones de una 
manera clara y esquemática, que era la siguiente: cual­
quier hecho que ocurre en el mundo tiene un antecedente 
forzoso. El principio de conservación de la energía rige 
también para las acciones humanas. El hombre que come­
te un delito lo hace en virtud de una serie de determina­
ciones previas que, forzosamente, le conducen a él; por 
consiguiente, es tan irresponsable como mis oidos de oir 
el sonido que a ellos llega. Ahora, a unos años vista, nos 
quedamos extrañados de que se haya podido emplear—y 
perder—tanto tiempo en una discusión asi. Porque si el 
determinismo absoluto fuese verdadero, también el juez
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sería un muñeco automático cuando condena al delincuen­
te. Los términos del problema no variarían. Todos seguirían 
haciendo lo que estaban haciendo, sólo que ciegamente, 
automáticamente. K ant  (1) planteó el problema más agu­
damente, desde el punto de vista de la teoría del conoci­
miento: si llegásemos a conocer—viene a decir—los im­
pulsos que fuerzan nuestra vida psíquica, podríamos llegar 
a predecir la conducta humana futura. La analogía con el 
cálculo de las órbitas de los planetas es evidente. La posi­
bilidad, empero, falla en sus primicias, puesto que lo im­
posible es el conocimiento exhaustivo de los móviles de 
la conducta humana. Ocurre en ella como en los experi­
mentos de la Física según la ecuación de indeterminación 
de Heisenberg. La pretensión de conocer los móviles de 
la conducta es ya una operación sobre ellos. En el hom­
bre, el más pequeño diálogo supone una acción sobre el 
interlocutor.

Existe otro aspecto. Las conductas humanas se deter­
minan por causas y por motivos. El hombre reacciona al 
hambre, al frió, a la sed; pero también a la idea de la jus­
ticia, del bien o de la belleza; es decir, a valores que flotan 
por encima del tiempo físico y que permanecen indemnes 
frente a su acción corruptora. La estimación de los valores, 
el descubrimiento de las relaciones de sentido, no es un 
proceso físico. Una palabra actúa sobre nosotros, no por 
su valor sensorial, sino por su significado. La misma pala­
bra, la misma materia sensorial puede producir reaccio­
nes distintas (2).

En el hondón de la personalidad humana se entrecru­
zan causas, móviles y motivos. Existen actos vulgares, cuya 
determinación es fácilmente comprensible una vez reali­
zados. Su previsión es más difícil. Por íntimamente que

(1) K a n t : Kritik der praktischen Vernunft (1788). 58—Lenr- 
satz IV—Reclam Ausgabe und Kehrbach.

(2) Sería, por otro lado, posible ensamblar ambas tesis. El prin­
cipio de conservación de la energía no se altera por la presencia de 
una relación de sentido. Esta no crea ninguna energía, sino sim­
plemente cambia su dirección o su distribución.
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conozcamos a «otro», algo siempre se nos escapa: su se­
creto personal, que es el secreto de la existencia. Como 
también se nos escapa nuestro «yo» en su último alvéolo, 
en aquel en que, indudablemente, el espíritu, el alma, se 
ata a nuestro pobre y mortal cuerpo.
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Señores Académicos;

Señores y  señoras:

El hombre bien nacido tiene que ser amigo de Platón y 
de la verdad; y donde se dice Platón, dígase cualquier 
hombre, un hombre. Pero la simultaneidad de esas dos 
amistades, la tributada a la verdad y la consagrada a Pla­
tón, puede revestir formas muy diferentes. Unos afirman, 
con la sentencia tradicional, que aun siendo buenos amigos 
de Platón, son más amigos de la verdad. Amicus Plato, sed 
magis amica veritas. En ello, ¿no hay una chispa de inhu­
manidad, no puede haber una gotita de resentimiento? 
Otros proclaman con su conducta que, sin dejar de ser ami­
gos de la verdad, quieren serlo más de Platón. Amica veri- 
tas, sed magis amicus Plato. A esto llaman los españoles 
castizos «compadrazgo»; del cual nunca se sabe si anida 
en la playa de la simpatía o junto al pantano de la inde­
cencia. Yo, que procuro no ser resentido ni compadrante, 
me atreví hace tiempo a proponer una tercera fórmula: 
Arnica veritas, sed etiam amicus Plato. Con lo cual quería 
proclamar, como es obvio, mi constante voluntad de ser 
tan amigo de Platón como de la verdad; o, con otras pala­
bras, mi deseo de hacer siempre «humano» el amor a la 
verdad y «verdadera»—mejor: «veritativa»—la amistad 
con Platón.

Ese modo de entender la doble amistad no resulta siem­
pre placentero. De muchas ocasiones en que haya podido 
no serlo me resarce con holgura ésta de dar la bienvenida 
en la Real Academia de Medicina al Profesor Juan José 
López Ibor. Verdad y amistad se concitan para hacerla 
especialmente gustosa. En efecto: declarando ante vosotros
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que esta Academia se siente muy gozosa con la presencia 
de López Ibor en su seno, no hago sino publicar una clara 
verdad; y siendo yo quien lo hace, sin otros titulos objeti­
vos que un rápido tránsito por los caminos de la Psiquiatría 
y otro, más rápido aún, por la linde de la Medicina legal, 
sobreañado la complacencia de ejercitar lo que es amistoso 
a la hojuela de decir lo que es verdadero.

Algo más soy, sin embargo, que psiquiatra en tránsito 
y médico-legista en cierne. Soy también, al menos por 
oficio académico, historiador de la Medicina. Lo cual me 
da algún derecho a contestar al Profesor López Ibor po­
niendo en juego los recursos de mi arte; es decir, estudian­
do su obra científica desde el punto de vista de su enti­
dad y de su significación en el curso de la Medicina con­
temporánea.

Punto de partida de mi empeño debe ser la copiosa serie 
de epígrafes—un centenar—en que se resume la primera 
navegación intelectual de López Ibor. Al término de estas 
páginas queda impresa. Si, además de admirar su densa ri­
queza, os demoráis estudiando su contenido, pronto adver­
tiréis el relieve de las tres notas que mejor definen la obra 
científica de nuestro compañero: su armónica diversidad, 
su amplio vuelo y su honda humanidad.

Armónica diversidad. No menos de cinco grupos, corres­
pondientes a otras tantas disciplinas, cabe distinguir en 
el elenco de los trabajos científicos y literarios del Profesor 
López Ibor: la Neurología, la Psiquiatría, la Medicina legal, 
la Medicina general y otra que llamaré, carente de mejor 
nombre, «visión médica del mundo». A reserva de comentar 
muy luego la obra neuropsiquiátrica y médicolegal de Ló­
pez Ibor, permitidme unas palabras acerca de su contribu­
ción a las dos últimas disciplinas, puesto que en ellas se 
cifra la armonía de todo el conjunto.

He hablado de «Medicina general» ; y es obvio que no he 
querido usar tal expresión en su común sentido profesional 
—el ejercicio de «toda» la Medicina—sino en su más rigu­
rosa acepción teorética: la visión de la Medicina desde
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el punto de vista de su «generalidad». La «Patología ge­
neral» no es sino una de las ramas de esa cardinal disci­
plina; quien lo dude, considere la tan urgente y tan mal 
atendida necesidad de una «Terapéutica general», o piense 
en la ya incipiente «Sociología médica». Pues bien: acaso 
ningún médico español de nuestro tiempo haya consagra­
do a ese todavía indeciso y ya tan actual nudo de cuestio­
nes y saberes atención tan despierta, activa y documenta­
da como la del Profesor López Ibor. Una temprana dedi­
cación al problema médico de la neurosis—su primer estu­
dio a tal respecto es de 1930—le ha conducido más tarde 
a indagar sutil y certeramente no pocos de los temas más 
centrales de la Medicina general: la relación entre la Me­
dicina y el «espíritu del tiempo», la socialización del ejer­
cicio terapéutico, la formación del médico, la patología psi- 
cosomática, la teoría y la práctica de la psicoterapia como 
instrumento del médico general. Un constante empeño por 
adquirir plena conciencia de sí mismo—conciencia intelec­
tual, social, histórica, religiosa—va centrando armónica­
mente la diversa actividad del médico López Ibor.

Mas no sólo armónicamente; también, para fortuna 
suya y nuestra, ambiciosamente, desazonadamente. Quie­
ro con ello decir que en esa acendrada preocupación de Ló­
pez Ibor por la «Medicina general», sale el médico de sí 
—o se mete más en sí—, para enfrentarse, en tanto médico, 
con los problemas cardinales de la existencia humana. To­
dos hemos oído y dicho alguna vez el sabido aforismo de 
Letamendi: «Del médico que no sabe más que Medicina, 
ten por seguro que ni aun Medicina sabe». A mí no me pa­
rece ese pensamiento muy feliz. Yo preferiría este otro: «A 
quien de veras sabe Medicina, ningún saber humano puede 
serle ajeno». La Medicina es, bien mirada, uno de los modos 
de ayudar al hombre a que lo sea del mejor modo posible; 
y de ahí, como para los antiguos griegos ha demostrado 
Jaeger, su esencial pertenencia a la paideía, a la educación. 
Fiel a su médica condición de paideuta, López Ibor ha sa­
bido iluminar con agudeza y acierto grandes un buen nú-
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mero de las zonas más oscuras de nuestra situación de 
hombres españoles. La peculiaridad psicológica del español, 
la angustia como problema antropológico e histórico, la 
peripecia actual de la intimidad humana, la posición his­
pánica frente a la crisis de la institución universitaria; he 
ahí algunas de las cuestiones exploradas por la perspicaz 
«visión médica del mundo» de nuestro ilustre compañero, 
médico caviloso al que, por médico, nada humano es ajeno.

Junto a la diversidad y la armonía, el largo vuelo de la 
obra científica de López Ibor. Es cosa fácil querer volar, 
y hasta simular el vuelo, como el ave doméstica cuando es 
lanzada desde una altura; lo difícil es volar con meta e 
impulso propios. Esa dificultad ha solido constituir el dra­
ma y el mérito de los hombres de ciencia españoles, y con 
ella se ha debatido victoriosamente el nuevo Académico. 
Por sí mismo, después de ganar brillantemente una cátedra 
de Medicina legal, comenzó su carrera de neurólogo y psi­
quiatra ; por sí mismo buscó y supo elaborar personalmente 
la enseñanza de la Salpétriére, la de Bumke, Lange y Rüdin 
en las clínicas muniquesas, la de Goldstein en el Hospital 
Moabit; por sí mismo se ha hecho luego maestro eminente 
en las dos disciplinas médicas que cultiva; por sí mismo 
ha logrado puestos de honor en las más prestigiosas Socie­
dades médicas de Europa y América. Os invito de nuevo a 
contemplar la serie de las publicaciones neuropsiquiátricas 
del Profesor López Ibor. Todos los grandes temas, así pato­
lógicos como terapéuticos, de la Neurología y de la Psiquia­
tría actuales han sido por él vigorosa y originalmente abor­
dados. La anchura de la información, el nivel histórico del 
planteamiento y el rigor técnico del estudio son siempre 
los supuestos de la pregunta a que trata de dar respuesta 
el investigador; y, por consiguiente, la garantía científica 
del resultado conseguido. He aquí los que yo estimo más 
personales e importantes: la iniciación de la psicoterapia 
narcoanalítica—ya en 1935—mediante la inyección intra­
venosa de somnifeno; la original valoración biológica y 
antropológica de la diferencia funcional entre la mitad de-
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recha y la mitad izquierda del cuerpo; el nuevo análisis 
psicopatológico de las ideas delirantes; su contribución per­
sonal al diagnóstico de la epilepsia genuina; las ideas, ex­
perimentalmente obtenidas, acerca del esquema corporal y 
en torno a la producción del «miembro fantasma nega­
tivo» ; y, sobre todo, la constitución de un cuadro nosográ- 
fico en el oscuro campo de la patología de la afectividad: 
el «círculo timopático».

Hablé antes de una radical «humanidad» en la obra cien­
tífica del Profesor López Ibor. Aludía yo con esa palabra, 
claro está, a su personal contribución a la «Medicina ge­
neral» y a la «visión médica del mundo». Pero no sólo 
ni principalmente a eso. Quise expresar también su per­
manente desvelo por hacer humanas, antropológicas, la 
ciencia y la práctica de la Medicina. Más aún: su certero y 
constante propósito de entender con plenitud esa empresa 
de humanización.

No puede hacerse Medicina antropológica olvidando que 
el hombre enfermo tiene un alma; mas tampoco olvidando 
que tiene un cuerpo, porque sin cuerpo no hay hombre. Si 
la Medicina del siglo pasado pecó por exceso de somatismo, 
una parte de la Medicina psicosomática contemporánea 
peca, sin duda, por exceso de psicologismo. Por grandes que 
sean nuestra atención a la vida íntima del enfermo y nues­
tra sutileza en la detección de mecanismos psicogenéticos, 
¿llegaremos a hacer de aquél un puro «yo» con instintos y 
vivencias? ¿Podremos cerrar los ojos a la realidad de su 
cuerpo? Decía con mucha razón el viejo G aleno que fuera 
del cuerpo puede haber causas de enfermedad o efectos de 
la enfermedad, pero no enfermedad; la enfermdad es siem­
pre del cuerpo. Por eso me parece de una gran importancia 
la idea que del «círculo timopático» tiene López Ibor. No 
sólo por su aspiración a poner orden nosográfico en la 
confusa patología de la afectividad, sino, sobre todo, por su 
concepción patogenética de la timopatía; es decir, por la 
interpretación cerebral, diencefálica, del trastorno afectivo 
radical. Si los enfermos no tuvieran alma humana, no irían
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al médico, ni padecerían las personalísimas enfermedades 
que de hecho padecen. Es verdad. Pero si los hombres no 
tuviesen cuerpo, no llegarían a estar enfermos, aunque su 
espíritu fuese tan rebelde y torcido como el del mismísimo 
Lucifer; y el cuerpo del hombre—cada día lo vamos vien­
do mejor—es una cosa muy sutil y compleja.

No es esta la ocasión de exponer y comentar pormeno- 
rizadamente las ideas de López Ibor acerca del «círculo ti- 
mopático»; tanto menos, cuanto que todos tenemos al al­
cance de nuestra mano el magnífico libro en que hace poco 
las ha expuesto. Sólo puedo decir que veo en ellas una de 
las más importantes creaciones de la Psiquiatría contem­
poránea; y que, sea cualquiera su fortuna en la futura 
nosografía psiquiátrica, representan una contribución va­
liosísima a la ineludible e inaplazable empresa de conce­
bir las «enfermedades mentales»—torpe nombre—como en­
fermedades plenariamente «humanas».

He. tratado de mostrar la armónica diversidad, el gran 
vuelo y la honda humanidad de la obra neuropsiquiátrica y 
médicolegal del Profesor López Ibor. Mas ahora caigo en la 
cuenta de que mis palabras habrán sido en vuestros oídos 
pura y acaso ociosa redundancia. El hermoso discurso que 
acabamos de escuchar, ¿qué es, en efecto, sino una prueba 
viviente, palmaria y adelantada de todo lo que desmañada 
y analíticamente he procurado yo hacer ver? Esta lección 
acerca de la responsabilidad del enfermo mental, ¿no es, 
acaso, diversa y armónica, no es certeramente humana, no 
llega a metas sólo accesibles a quien sabe volar largo y se­
guro? Uno de los más pavorosos problemas de todos los 
tiempos, el de la responsabilidad humana, late y se expresa 
en cada una de sus páginas. El enfermo mental—psicótico, 
psicópata o neurótico—es visto en ellas como un hombre 
más o menos responsable de sus actos. Un gran saber de 
psiquiatra y un fino tacto de médico de hombres presiden 
todo este bello comentario a las líneas tal vez más pro­
blemáticas de nuestro Código penal. Permitidme, pues, que
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no intervenga en el debate y me limite a urdir algunos co­
mentarios circunvalares.

Comenzaré por el que en apariencia es más elemental 
y externo: por el nombre genérico del tema, por la palabra 
«responsabilidad». Pocas veces quedan sin fruto sustancial 
las incursiones etimológicas, cuando uno las emprende 
como hombre entero, y no sólo como aficionado a la filolo­
gía o técnico en ella. ¿Por qué no indagar etimológicamente 
la entraña del vocablo «responsabilidad» ?

Cosa bien fácil es saber que «responsabilidad» procede 
del verbo latino respondere; y que éste expresa la acción 
recíproca de spondere, «empeñarse», «obligarse a» o «pro­
meter» ; y que, yendo un paso más allá, su raíz alcanza al 
verbo griego ottívoiu, «practicar una libación» o «concer­
tar un pacto», y al sustantivo 3*0v8t}, «la oferta de una li­
bación» o «la acción por ella santificada». Detengámonos 
aquí. ¿Acaso no vale la pena detenerse el hecho de que 
la palabra «responsabilidad» se halle en estrecha relación 
genética con la libación, el esponsal, el pie métrico espon­
deo y el desposorio, además de hallarse emparentada con • 
la respuesta?

Reconstruyamos la historia de este curioso proceso se­
mántico. Originariamente, 35ovorj era el nombre de la 
libatio o «libación», la cual consistía en una ceremonia re­
ligiosa de promisión o empeño. Vertiendo un poco de vino 
sobre la tierra, sobre el altar o sobre la víctima del sacri­
ficio al tiempo de concluir un pacto, el griego antiguo se 
obligaba ante los dioses a mantenerlo. Hermes, las Gracias 
y Zeus fueron las divinidades más frecuentemente invo­
cadas en el rito libatorio. De ahí la fórmula de «hacer las 
tres libaciones»; y de ahí el nombre de rcovSeío;, «espon­
deo», dado al pie de dos sílabas largas, porque él era el más 
adecuado al ritmo lento de las solemnes melodías que ser­
vían de acompañamiento a la libación. Pero, por exten­
sión, el término 370vor¡' vino a significar la oferta de la li­
bación—por ejemplo: el vino vertido y ofrendado—y el 
convenio que con ella se consagraba. Por eso los latinos 11a-

5
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marón sponsalia al pacto matrimonial, y sponsa, a la esposa 
o prometida. «Responder» es, en consecuencia, empeñarse, 
obligarse o prometer reciprocamente; y «responsabilidad», 
la condición o el estado de quien asi se empeña, obliga o 
promete. No puede extrañar que el arquitecto Vitrubio llame 
responsus a la simetría o proporción mutuas.

Pero si la arcaica libación religiosa se ha ido trocando, 
con el tiempo, en convenio y en respuesta conveniente, ¿no 
será porque toda responsabilidad y aun toda respuesta tie­
nen, en su fondo, una esencial dimensión religiosa? Acabo 
de oír la una de la tarde, y alguien me pregunta qué hora 
es. Yo contesto: «La una». ¿Qué he hecho con ello? Indu­
dablemente, dos cosas: he dado una respuesta adecuada 
a la pregunta del interrogante y le he respondido de que es 
la una. He «respondido a» (a un hombre, a una pregunta) y 
he «respondido de» (de la verdad de lo que yo he dicho). 
Pero todo acto de «responder de» supone, necesariamente, 
la existencia de un «quien»: el de aquel «ante quien» se 
responde. En tal caso, ¿«ante quién» respondo yo cuando, 
contestando a la pregunta de un hombre, «respondo de» 
que en verdad es la una o, cuando menos, de que entonces 
es para mí verdaderamente la una? Dos son también los 
términos de la respuesta. Hacia afuera, respondo ante un 
hombre; y, por tanto, ante los hombres; y, si hay caso, 
ante las instituciones que los hombres han inventado para 
que se responda de lo que uno dice y hace: Tribunales, jue­
ces, organizaciones de policía. ¿Y hacia adentro? Lo in­
mediato, es decir: ante mí mismo. Pero eso es tan insufi­
ciente como inmediato. Un «yo» finito y absolutamente 
desligado de toda otra realidad ulterior, ¿puede ser, en úl­
timo extremo, tribunal de sí mismo? El hecho de que uno 
no pueda dejar de responder ante sí mismo de lo que dice y 
hace, ¿no indica, como diría Claudel, la existencia de 
«quelqu’un qui soit en moi plus moi-méme que moi», de 
«alguien que sea en mí más yo mismo que yo»? La «reli­
gación» del hombre—concepto central, como sabéis, en la 
Antropología metafísica de X avier Z ubiri—es el término a
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que inexorablemente conduce un análisis completo de la 
«responsabilidad». La persona humana puede ser respon­
sable porque está religada. Ya veis cómo, aun sin libar en 
honor de Hermes, las tres Gracias y Zeus, la responsabili­
dad, el hecho de responder humanamente, nos coloca a los 
hombres ante la Divinidad, y no sólo ante los Tribunales 
que nosotros y nuestros semejantes hemos inventado.

La capacidad de responder a quien nos pregunta y nues­
tra subsiguiente responsabilidad íntima son caracteres 
esenciales de la existencia humana: el hombre es un ani­
mal responsabile. Esto, sin embargo, no equivale a decir 
que un hombre privado de responsabilidad deja de ser hom­
bre. Dícese con ello, tan sólo, que no hay acto acabadamente 
humano sin responsabilidad interna y externa. Recuérdese 
la vieja distinción escolástica entre los «actos de hombre» 
y los «actos humanos». Cuando se define al hombre como 
«animal responsable» no se afirma sino que es «capaz de 
responsabilidad»; del mismo modo que ser «animal racio­
nal» vale tanto como ser «capaz de uso de razón». Nuestro 
idioma nos ofrece un giro verbal especialmente feliz: «usa 
de razón». El niño y el demente son, en cuanto hombres, 
animales racionales, pero incapaces de usar plenamente de 
su razón. Pues bien: teniendo en cuenta que la raíz de la 
responsabilidad humana es la libertad, creo que así coma 
se habla del «uso de razón» convendría hablar de un «usa 
de libertad». El individuo humano es constitutivamente li­
bre; pero, de hecho, y en cuanto opera en y con un cuerpo 
material, el uso que hace de su constitutiva libertad se 
halla sometido a modos y a grados. El problema psicológica 
de la responsabilidad queda así referido al de los «modos» 
y los «grados» en el uso de la libertad.

Creo que todavía nos falta una doctrina científica su­
ficiente y bien articulada acerca de los «modos» y los «gra­
dos» de la libertad y la responsabilidad del hombre. Los 
problemas psicológicos que en el siglo XVII quisieron re­
solver los moralistas del probabilismo y el casuísmo deben 
ser acometidos, con mayor amplitud y mejores armas in-
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telectuales, por los psicólogos y psiquiatras de nuestro siglo. 
Conformarse con hablar de una «irresponsabilidad» y de 
una «responsabilidad atenuada» es cosa tan ruda y prima­
ria como una Psiquiatría que se contentase clasificando a 
los enfermos mentales en «amentes» y «parcialmente razo­
nables». Si no temiese pasarme de pedante y de inopor­
tuno, diría que es urgente la edificación de una eleuterio- 
logía psicológica; una disciplina consagrada a estudiar con 
precisión los modos y los grados normales y patológicos de 
la libertad humana. Hacia esa meta se mueve muy resuelta 
y eficazmente el bello discurso del Profesor López Ibor, y 
-en ello consiste otra de sus excelencias. Tal es el canon de 
la bondad de las obras humanas: las cuales son siempre 
buenas por lo que dan y por lo que prometen.

Esta acrecida y creciente preocupación de los hombres 
en torno a los problemas de su responsabilidad psicológica 
—recordad, a titulo de único ejemplo, los trabajos de los 
psiquiatras y psicólogos norteamericanos durante la última 
Guerra Mundial—constituye, sin duda, una de las notas 
más definitorias de nuestra época. Nunca ha sido más am­
plia y acuciosa la atención de los hombres hacia el recinto 
de su propia intimidad y, por tanto, hacia los mecanismos 
y los matices psicológicos de su libertad y su responsabili­
dad. El psicoanálisis y el existencialismo han sometido al 
hombre actual a un doloroso «examen de conciencia». Pero 
la iniciación del proceso no es cosa de hoy. C ournot, uno 
de los más sagaces pensadores franceses del siglo XIX, es­
cribía hacia 1870: «La cuestión del libre albedrío del hom­
bre y de la responsabilidad de sus actos retoma sin cesar 
bajo todas sus formas, y sobre todo en nuestros días, en 
los cuales podría creerse que muy pronto no serán ya el 
jurado y el juez quienes constituyan la piedra clave de la 
sociedad, ni el verdugo, como pensaba J oseph de M aistre , 
sino el médico alienista, nombre tan nuevo como el oficio 
a que se refiere» (1). La frase de Cournot era algo más que

(1) Considérations sur la marche des idées et des événements dans 
les temps modernes, II, IV.

Ayuntamiento de Madrid



—  61 —

un divertimento amargo e ingenioso; era casi una profecía. 
El psiquiatra interviene hoy en la obra de arte, en la gue­
rra, en la administración de la justicia, en la intelección 
de las enfermedades más crasamente somáticas, en la poli- 
tica demográfica, en la elección de profesión y de estado. 
¿Por qué todo esto? ¿Será, como hace más de cien años 
pensaba D am erow , el psiquiatra hegeliano, porque el espí­
ritu del hombre se ha acercado más a la condición de «es­
píritu absoluto»? ¿O será tan sólo porque el dolor y'la di­
ficultad de vivir nos obligan a ser más conscientes de nos­
otros mismos y, en consecuencia, a recurrir más y más a 
los técnicos en el conocimiento del hombre?

Quede para otra ocasión la respuesta; mas no sin una 
placiente apostilla final. Si, como parece, el psicólogo y 
el psiquiatra han comenzado a ejercer y van a seguir ejer­
ciendo un oficio rector en la sociedad de los hombres, ale­
grémonos los españoles pensando que esa función puede 
ser cumplida por espíritus tan ricos y armónicos, de tan 
amplio vuelo y tan radicalmente humanos como el del Pro­
fesor López Ibor, cuyo ingreso en esta Academia hoy cele­
bramos. Llega a ella todavía nel mezzo del cammin, aunque 
cargado ya de saber y de hazañas intelectuales. Dios le 
ayude a que la segunda mitad de su camino sea tan copio­
sa en frutos como de amistad, admiración y cordial con­
tento está llena la bienvenida que, en nombre de todos, quie­
ro darle yo.
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que, núm. II, 1950, págs. 263-292.
79) Nietzsche y la Psicología moderna.—Arbor, abril, 1950.
80) E l  TRATA-MIENTO ACTUAL DE LA EPILEPSIA GENUINA. C urSO  d e

Progresos Terapéuticos.—Paz Montalvo, Madrid, 1950.
81) Sobre la conducta sexual del varón. Encuesta cientí­

fica norteamericana.—Arbor, 55-56, julio-agosto, 1950.
82) Sobre la génesis y la situación clínica de las acropa- 

restesias.—Homenaje a Egaz Moniz.—Anais Portugueses de Psi­
quiatría, vol. II, núm. 2, agosto, 1950.

83) Indications respectives des méthodes de choc.—Congrés 
International de Psychiatrie, París, 1950.—Intervención 4.a se­
sión.—Hermán & Cié., editeur.—Actes du Congrés I de Psych. 
París.

84) P sicopatología de los delirios.—Primer Congreso Mun­
dial de Psiquiatría, 18-27 septiembre de 1950, París.—Interven­
ción en la Primera Sesión Plenaria como orador invitado.

85) D espersonalización.—Primer Congreso Mundial de Psi­
quiatría, París, 1950.—Intervención en el Simposio.
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86) Unificación de la terminología. —Journal du Premier 

Congrés Mondiale de Psychiatrie.—París, 1950.
87) Leucotomía tansorbitaria. (En colaboración con P. Pe- 

raita y C. Martín Santos.)—Revista Clínica Española, 1950.

EN PRENSA

88) La conmoción cerebral y sus secuelas.—En el curso or­
ganizado por el Instituto Nacional de Previsión.—Clínica del 
Trabajo. Conferencia dada en Oviedo el 4 de marzo de 1950.— 
Publicaciones del Instituto Nacional de Previsión.

89) Los métodos de choque e n  P siquiatría.—Boletín del Con­
sejo General de Colegios Médicos.

90) La forma central de la tromboargitis obliterante.—Ac­
tas Luso-Españolas.

91) L ’aquinésie algere.—Acta Neurologica et Psychiatrica 
Bélgica.

92) T he vital anxiety.
93) La idea del hombre en la B iología moderna.—Arbor.
94) Bemerkungen über die Psychopathologie der W ahnvor-  

stellungen. (Nervenartz).
95) Psycho- somatische Pathologie und timopathische K reis. 

(D. m. W.)
96) Sobre el síndrome marginal funcional silviano (status

MARMORATUS DE C. VOGT Y ATROFIA GRANULOSA DE LA CORTEZA DE
Spatz). (En colaboración con Julio C. Ortiz de Zarate.)

97) Indicaciones de la leucotomía según nuestra experien­
cia. (En colaboración con P. Peraita.)

98) SlNTOMATOLOGÍA PSÍQUICA DE LOS TUMORES CEREBRALES. (En 
colaboración con P. Peraita.)

99) Sur l ’érytromelalgie.— Compte rendu del Congreso In­
ternacional de Neurología de París, 1949. Tomo IV.
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